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 Decretos

COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DE SALTO GRANDE
Decreto 255/2019

DECTO-2019-255-APN-PTE - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2019

VISTO el Expediente N°  EX-2019-11768261-APN-DGDOMEN#MHA, el Convenio del 30 de diciembre de 1946 
aprobado por la Ley N° 13.213, los Decretos N° 132 del 2 de febrero de 2004 y N° 696 del 18 de mayo de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que el 30 de diciembre de 1946 la REPÚBLICA ARGENTINA y la REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY suscribieron 
un Convenio a los efectos de obtener el mayor beneficio de las disposiciones naturales que ofrecen los rápidos del 
Río Uruguay en la zona de Salto Grande, para el desarrollo económico, industrial y social de ambos países, que 
fue aprobado por la Ley N° 13.213.

Que el Convenio mencionado prevé, en su artículo 2°, que las Altas Partes Contratantes acuerdan designar y 
mantener una COMISIÓN TÉCNICA MIXTA compuesta de igual número de delegados por cada país, la que tendrá 
a su cargo todos los asuntos referentes a la utilización, el represamiento y la derivación de las aguas del Río 
Uruguay.

Que el Decreto N° 132/04 determina la metodología de integración de la Delegación Argentina y, en tal sentido, 
conforme a lo dispuesto por su artículo 2°, corresponde a la Secretaría de Gobierno de Energía dependiente 
del MINISTERIO DE HACIENDA proponer a DOS (2) de los integrantes de la Delegación Argentina ante la citada 
Comisión, mientras que la presidencia de esa Delegación corresponde a UNO (1) de los funcionarios que la 
conformen en representación del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO.

Que mediante el Decreto N° 696/16 se designó al Ingeniero Electricista Electrónico Raúl Fernando BOBILLO (M.I. 
N° 5.273.851) como integrante de la referida Delegación Argentina, quien presentó su renuncia al mencionado 
cargo ante la citada COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DE SALTO GRANDE.

Que la Secretaría de Gobierno de Energía del MINISTERIO DE HACIENDA propone designar al señor Hugo Oscar 
MAYER (M.I. N° 10.764.193) en el cargo citado en el párrafo precedente.

Que el delegado propuesto reúne las condiciones necesarias para su desempeño.

Que el Servicio Jurídico Permanente de la Secretaría de Gobierno de Energía del MINISTERIO DE HACIENDA ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes del artículo 99, incisos 1 y 7 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase la renuncia presentada por el Ingeniero Electricista Electrónico Raúl Fernando BOBILLO 
(M.I. N°  5.273.851) al cargo de integrante de la Delegación Argentina ante la COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DE 
SALTO GRANDE.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase, a partir de la publicación de la presente medida en el Boletín Oficial, al licenciado Hugo 
Oscar MAYER (M.I. N° 10.764.193) como integrante de la Delegación Argentina ante la COMISIÓN TÉCNICA MIXTA 
DE SALTO GRANDE.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
MACRI - Nicolas Dujovne

e. 10/04/2019 N° 23941/19 v. 10/04/2019

#I5713379I#

#F5713379F#
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MINISTERIO PÚBLICO
Decreto 256/2019

DECTO-2019-256-APN-PTE - Acéptase renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2019-11710506-APN-DGDYD#MJ, y

CONSIDERANDO:

Que la señora doctora Mónica Teresa BELENGUER, ha presentado su renuncia, a partir del 1° de marzo de 2019, 
al cargo de FISCAL GENERAL ANTE EL TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE GENERAL ROCA, 
PROVINCIA DE RÍO NEGRO.

Que es necesario proceder a su aceptación.

Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase, a partir del 1° de marzo de 2019, la renuncia presentada por la señora doctora Mónica 
Teresa BELENGUER (D.N.I. N°  13.459.450), al cargo de FISCAL GENERAL ANTE EL TRIBUNAL ORAL EN LO 
CRIMINAL FEDERAL DE GENERAL ROCA, PROVINCIA DE RÍO NEGRO.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. MACRI - 
Germán Carlos Garavano

e. 10/04/2019 N° 23942/19 v. 10/04/2019

#I5713380I#

#F5713380F#
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 Decisiones Administrativas

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Decisión Administrativa 264/2019

DA-2019-264-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2019-03539560-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios y 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
la Decisión Administrativa N° 1422 de fecha 6 de diciembre de 2016 y su modificatoria, la Resolución del Directorio 
de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES N° 410 de fecha 27 de diciembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019.

Que por el Decreto N° 355/17 y su modificatorio, se estableció, entre otras cuestiones, que toda designación 
transitoria de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Jefe de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada 
y descentralizada, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate, incluidas las correspondientes a la 
Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable y de Turismo, ambas de la SECRETARÍA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por la Decisión Administrativa N° 1422/16 y su modificatoria se aprobó la estructura organizativa del primer 
nivel operativo de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

Que por la Resolución del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES N° 410/16, se aprobó la 
estructura organizativa del segundo nivel operativo, se incorporaron, homologaron y reasignaron en el Nomenclador 
de Funciones Ejecutivas, los cargos, pertenecientes al referido organismo.

Que la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable, dependiente de la SECRETARÍA GENERAL de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, solicita la designación transitoria del arquitecto Carlos Alberto Hilzerman 
(M.I. Nº  10.200.504), en el cargo de Coordinador Zona Centro, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE INFRAESTRUCTURA, Nivel C, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal, homologado por el 
Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, a fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos 
asignados a dicha dependencia.

Que la presente medida no implica un exceso en los créditos asignados ni constituye asignación de recurso 
extraordinario.

Que la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES cuenta con el financiamiento necesario para la cobertura 
del mencionado cargo, el que se halla vacante.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 5° del Anexo I del Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio y 2º 
del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del 8 de enero de 2019 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida, al arquitecto Carlos Alberto 
Hilzerman (M.I. Nº 10.200.504), en el cargo de Coordinador Zona Centro dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE INFRAESTRUCTURA de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable, de la SECRETARÍA 

#I5713316I#
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GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel C, Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la 
Función Ejecutiva Nivel IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con 
carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 5º, inciso f) del Anexo I de la Ley Nº 25.164.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
de conformidad con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, 
en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII; y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y 
complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del dictado de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 20-03 SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Entidad 107 - 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Rogelio Frigerio

e. 10/04/2019 N° 23878/19 v. 10/04/2019

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Decisión Administrativa 267/2019

DA-2019-267-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2019

VISTO el Expediente N° EX-2019-11747553-APN-SGM#JGM, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, 
sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, la Decisión Administrativa 
Nº 76 del 7 de febrero de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019.

Que el Decreto N° 355/17 y su modificatorio estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria 
de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, 
vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por 
el Jefe de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, 
a propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa Nº 76/19, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo 
de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, organismo descentralizado en el ámbito de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el citado Organismo considera imprescindible proceder a la cobertura transitoria del cargo de Director de 
Asuntos Contenciosos dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS a fin de no entorpecer 
su normal funcionamiento.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia, el servicio jurídico de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES DEL ESTADO.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3, de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 20 de febrero de 2019 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de dictado de la presente medida, a la Doctora María 
Sol BERRIEL (D.N.I. Nº  35.130.853), como Directora de Asuntos Contenciosos dependiente de la DIRECCIÓN 

#F5713316F#

#I5713325I#
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GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, organismo 
descentralizado actuante en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B, Grado 0, 
autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por 
el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos establecidos por el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII; y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del presente acto.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas correspondientes a la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, ENTIDAD 205 – AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Rogelio Frigerio

e. 10/04/2019 N° 23887/19 v. 10/04/2019

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS
Decisión Administrativa 265/2019

DA-2019-265-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2019

VISTO el Expediente N° EX-2018-42166655-APN-MM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 174 del 2 de 
marzo de 2018 y sus modificatorios y la Resolución del MINISTERIO DE HACIENDA N° 426 del 12 de septiembre 
de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019.

Que por el Decreto N°  355/17 y su modificatorio se estableció, entre otras cuestiones, que toda designación 
transitoria de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, 
será efectuada por el Jefe de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Nacional, centralizada y 
descentralizada, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 174/18 y sus modificatorios se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE HACIENDA.

Que a través de la Resolución del MINISTERIO DE HACIENDA Nº 426/17 se aprobó la estructura organizativa de 
segundo nivel operativo del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, organismo desconcentrado del 
citado Ministerio.

Que en virtud de específicas razones de servicio del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, se 
considera imprescindible proceder a la cobertura transitoria del cargo de Coordinador Técnico Patagonia de 
la DELEGACIÓN REGIONAL INDEC PATAGONIA de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL SISTEMA ESTADÍSTICO 
NACIONAL de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN del citado Instituto.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el Servicio Jurídico del MINISTERIO DE HACIENDA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio.

#F5713325F#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del 1° de julio de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al licenciado en economía Gonzalo Daniel 
AZUAGA (M.I. N° 32.848.327), en el cargo de Coordinador Técnico Patagonia de la DELEGACIÓN REGIONAL 
INDEC PATAGONIA dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL SISTEMA ESTADÍSTICO NACIONAL de la 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS organismo desconcentrado 
del MINISTERIO DE HACIENDA, Nivel B, Grado 0, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por 
Función Ejecutiva Nivel IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con 
autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, 
IV y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a los créditos 
asignados al Servicio Administrativo 321 – INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, Jurisdicción 50 
– MINISTERIO DE HACIENDA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Nicolas Dujovne

e. 10/04/2019 N° 23884/19 v. 10/04/2019

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Decisión Administrativa 266/2019

DA-2019-266-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2019

VISTO el Expediente N° EX-2019-09412204-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 174 de 
fecha 2 de marzo de 2018 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 311 de fecha 13 de marzo de 2018 y 
su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019.

Que por el Decreto N°  355/17 y su modificatorio, se estableció que toda designación transitoria de personal 
en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes 
y financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate, incluidas las correspondientes a las Secretarías de Gobierno 
de Ambiente y Desarrollo Sustentable y de Turismo, ambas de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 174/18 y sus modificatorios, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando, asimismo, sus respectivos objetivos, entre los 
que se encuentran los correspondientes a la Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por Decisión Administrativa N° 311/18 y su modificatoria se aprobó la estructura organizativa de primer y 
segundo nivel operativo del entonces MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Directora de 
Asesoramiento Legal de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

#F5713322F#
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Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que han tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del 11 de febrero de 2019 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, a señora Maria Dolores INSAURRALDE (D.N.I. N°  32.478.932) como Directora 
de Asesoramiento Legal de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B, Grado 0, autorizándose el correspondiente 
pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 
14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII; y IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del 11 de febrero de 2019.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del Presupuesto vigente correspondiente a la JURISDICCIÓN 20 – 03 – SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN – SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Rogelio Frigerio

e. 10/04/2019 N° 23886/19 v. 10/04/2019
#F5713324F#
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 Resoluciones

MINISTERIO DE TRANSPORTE

SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE
Resolución 55/2019

RESOL-2019-55-APN-SECGT#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2019

VISTO el Expediente EX-2019-01019593-APN-SECGT#MTR, y

CONSIDERANDO:

Que por las actuaciones citadas en el Visto, tramita la modificación del recorrido de la Línea N° 44, operada por la 
empresa DOSCIENTOS OCHO TRANSPORTE AUTOMOTOR (D.O.T.A.) SOCIEDAD ANÓNIMA DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR —CUIT 33-54633982-9—, como consecuencia de los cambios estructurales producidos por la 
implementación del Centro de Transbordo Chacarita de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que el Decreto N° 656 de fecha 29 de abril de 1994 rige la prestación de los servicios públicos de transporte 
automotor de pasajeros de carácter urbano y suburbano de jurisdicción nacional, creando el REGISTRO NACIONAL 
DE TRANSPORTE DE PASAJEROS POR AUTOMOTOR DE CARÁCTER URBANO Y SUBURBANO, en el que 
estarán inscriptos quienes realicen transporte bajo dicho régimen.

Que el precitado Decreto N° 656/94 prevé que en su artículo 17 que la explotación de los Servicios Públicos se 
desarrollará mediante permisos otorgados por la Autoridad de Aplicación.

Que mediante la Disposición N° 10 de fecha 3 de octubre de 1997 de la ex SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 
TERRESTRE del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias, 
se confirió a la empresa DOSCIENTOS OCHO TRANSPORTE AUTOMOTOR (D.O.T.A.) SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
TRANSPORTE AUTOMOTOR un permiso de explotación para la prestación de servicios públicos, en la traza 
identificada como Línea N° 44, aprobándose los correspondientes parámetros operativos.

Que, en otro orden, por imperio de la Disposición N° 965 de fecha 13 de junio de 2018 de la COMISIÓN NACIONAL 
DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, se modificó el itinerario del Recorrido A de la Línea en cuestión en su 
regreso a Puente Alsina, a fin de adecuarlo a las nuevas condiciones de tránsito vehicular impuestas por la 
Resolución N° 531 de fecha 23 de noviembre de 2016 y la Resolución N° 32 de fecha 16 de febrero de 2017, ambas 
de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE del GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, mediante 
las cuales se realizaron modificaciones al recorrido autorizado de la Línea N° 44, entre otras.

Que sin embargo, la Disposición N° 965/2018 de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE 
ha receptado parcialmente las modificaciones que resultan necesarias para adecuar la traza de la Línea N° 44 a 
las condiciones actuales de circulación vehicular y al nuevo diseño vial.

Que en ese sentido, cabe tener en cuenta por la Resolución N°  138 de fecha 27 de marzo de 2017 de la 
SUBSECRETARÍA DE TRANSITO Y TRANSPORTE del GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, se resolvió 
implementar el Centro de Trasbordo de Chacarita, sito en el predio comprendido en la Avenida Corrientes entre 
la calle Olleros y la Avenida Federico Lacroze en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, el cual funcionará 
todos los días durante las VEINTICUATRO (24) horas, destinándose dos carrilles por sentido para la circulación 
exclusiva de las líneas de autotransporte público de pasajeros, con los recorridos que oportunamente se autoricen.

Que en consecuencia, deviene necesario efectuar modificaciones en el recorrido de la Línea N° 44, toda vez que 
se constató que durante la ejecución del servicio se presentaron cambios estructurales en la vialidad afectada a la 
traza en cuestión, producidos por la implementación del Centro de Transbordo Chacarita, con las consecuentes 
intervenciones en el tránsito vehicular que demandó esta obra, como ser cambios de circulación y prohibiciones 
en diferentes arterias de la zona aledaña sobre la cual transita el servicio público de transporte automotor de 
pasajero en trato.

Que mediante la Resolución N° 137 de fecha 3 de septiembre de 2018 de esta SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE, se aprobó el Procedimiento para la Modificación de Parámetros Operativos de los Servicios de 
Transporte Público de Pasajeros de Carácter Urbano y Suburbano de Jurisdicción Nacional, en el marco del 
Decreto N° 656 de fecha 29 de abril de 1994.

#I5713124I#
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Que por lo expuesto, corresponde impulsar el trámite de las presentes actuaciones de oficio, tal como lo dispone 
el artículo 2° del Anexo de la Resolución N° 137/18 de esta SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado intervención de su competencia.

Que el presente pronunciamiento encuadra en las previsiones de los Decretos N° 656 de fecha 29 de abril de 
1994 y N° 174 de fecha 2 de marzo de 2018, y en la Resolución N° 137 de fecha 3 de septiembre de 2018 de esta 
SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE dependiente del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GESTIÓN DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modifícase el itinerario del Recorrido A de la Línea N° 44, operada por la empresa DOSCIENTOS 
OCHO TRANSPORTE AUTOMOTOR (D.O.T.A.) SOCIEDAD ANÓNIMA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR —CUIT 
33-54633982-9—, conforme el siguiente detalle:

IDA A BARRANCAS DE BELGRANO: Desde ECHAURI y MOM por ECHAURI, MOM, AVENIDA SÁENZ Oeste, 27 DE 
FEBRERO, AVENIDA SÁENZ Este, AVENIDA AMANCIO ALCORTA, ROMERO, BEAZLEY, AVENIDA INTENDENTE 
FRANCISCO RABANAL, AVENIDA DEL BARCO CENTENERA, AVENIDA COBO, AVENIDA CURAPALIGÜE, 
MALVINAS ARGENTINAS, AVENIDA RIVADAVIA, MORELOS, YERBAL, AVENIDA TENIENTE GENERAL DONATO 
ÁLVAREZ, JUAN AGUSTÍN GARCÍA, AVENIDA WARNES, AVENIDA GARMENDIA, AVENIDA DEL CAMPO, AVENIDA 
ELCANO, AVENIDA GUZMÁN, AVENIDA CORRIENTES Sur, MAURE, AVENIDA CORRIENTES Norte, AVENIDA 
FEDERICO LACROZE,CHARLONE, OLLEROS, AVENIDA ÁLVAREZ THOMAS, AVENIDA ELCANO, VIRREY DEL 
PINO, AMENÁBAR, LA PAMPA, AVENIDA VIRREY VÉRTIZ, calle lateral AVENIDA VIRREY VÉRTIZ por el acceso 
ubicado entre ECHEVERRÍA y JURAMENTO hasta JURAMENTO. REGRESO A PUENTE ALSINA: Sin modificación.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el Anexo I de la Disposición N° 10 de fecha 3 de octubre de 1997 de la ex SUBSECRETARÍA 
DE TRANSPORTE TERRESTRE del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y 
sus modificatorias por el Anexo identificado como IF-2019-20572122-APN-SECGT#MTR que forma parte integrante 
de la presente norma.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la empresa DOSCIENTOS OCHO TRANSPORTE AUTOMOTOR (D.O.T.A.) 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de esta 
SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE y a la SECRETARÍA DE TRANSPORTE del GOBIERNO DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. Cumplido, gírese a la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL 
TRANSPORTE, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, para la 
prosecución de su trámite.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Hector Guillermo Krantzer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: 
https://www.transporte.gob.ar/UserFiles/boletin/ANEXOS-RESOLUCION-RS-55-2019-SECGT/IF-2019-20572122-
APN-SECGT%23MTR.pdf

e. 10/04/2019 N° 23686/19 v. 10/04/2019

MINISTERIO DE HACIENDA
Resolución 250/2019

RESOL-2019-250-APN-MHA

Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2019

Visto el expediente EX-2019-11904558-APN-DGD#MHA, la ley 27.467, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 
2008 y 355 del 22 de mayo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 355 del 22 de mayo de 2017 se establece, entre otros aspectos, que serán competentes para 
disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, los Ministros, los Secretarios de 
la Presidencia de la Nación y los Secretarios de Gobierno.

#F5713124F#
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Que a través del decreto 174 del 2 de marzo de 2018 y de la decisión administrativa 325 del 15 de marzo de 2018 
- vigente en virtud del artículo 2° del decreto 802 del 5 de septiembre de 2018 - se aprueba la actual estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo del Ministerio de Hacienda.

Que en esta instancia, corresponde asignar a María Laura Laico (MI N° 31.541.267), las funciones de Director 
de Proyecciones y Estadísticas Presupuestarias de la Oficina Nacional de Presupuesto de la Subsecretaría de 
Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda, con carácter transitorio, situación que 
se encuentra comprendida en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, y en los 
apartados I, II y III del inciso a del artículo 15 del anexo I al decreto 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario 
de la ley 25.164.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la Secretaría de Gobierno de Modernización de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Hacienda ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 355/2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE HACIENDA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dar por asignadas, a partir del 1° de marzo de 2019, con carácter transitorio, las funciones de 
Director de Proyecciones y Estadísticas Presupuestarias, nivel B, grado 0, función ejecutiva nivel III, dependiente 
de la Oficina Nacional de Presupuesto de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda, a María 
Laura Laico (MI N° 31.541.267) de la planta permanente nivel B, grado 2, tramo general, en los términos del Título 
X del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de esta medida a las partidas presupuestarias 
correspondientes al Ministerio de Hacienda para el ejercicio 2019.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Nicolas 
Dujovne

e. 10/04/2019 N° 23739/19 v. 10/04/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR
Resolución 33/2019

RESOL-2019-33-APN-SCE#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2019

VISTO el Expediente N° S01:0141951/2017 del Registro del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y su agregado sin 
acumular N° S01:0141953/2017 del mencionado Registro, y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto N° 177 del 25 de enero de 1985, modificado por el Decreto N° 1.012 del 29 de mayo 
de 1991, se estableció el Régimen de Draw-Back, el cual prevé la restitución total o parcial de derechos de 
importación y tasa de estadística para los insumos, componentes, partes, piezas y/o envases importados que se 
incorporan al proceso de perfeccionamiento o beneficio de un producto cuyo destino sea el mercado externo.

Que mediante la Resolución Nº 177 del 27 de junio de 1991 de la ex SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS se establecieron los requisitos a observar 
en cada una de las presentaciones.

Que las Resoluciones Nros. 1.041 del 31 de agosto de 1999 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificaciones, y 685 del 14 de noviembre de 2016 del ex MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN, suspendieron la aplicación de los Artículos 2° y 3° de la Resolución N° 288 del 8 de marzo de 
1995 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, por la cual se procedió a adecuar el 
Régimen de Draw-Back a lo acordado entre los Estados Partes del Mercado Común del Sur (MERCOSUR).

#F5713177F#
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Que han sido solicitadas las tipificaciones de una serie de mercaderías con destino a la exportación para consumo.

Que, en las mencionadas presentaciones, la peticionante SECIN S.A. requiere que le sean reintegrados los Derechos 
de Importación y la Tasa de Estadística, que abonan los insumos detallados en los Anexos de la presente medida.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actualmente en 
la órbita del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, ha efectuado la evaluación de las cantidades empleadas 
en los procesos de elaboración.

Que, la Dirección Nacional de Facilitación del Comercio dependiente de la SUBSECRETARÍA DE FACILITACIÓN 
DEL COMERCIO de la SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, 
ha procedido a elaborar el estudio técnico respectivo proponiendo la tipificación correspondiente.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en función de lo previsto en las Leyes Nros. 22.415 (Código Aduanero) y 
23.101, y en uso de las facultades conferidas por el Artículo 3º del Decreto Nº 177/85, modificado por el Decreto 
Nº 1.012/91, el Decreto Nº 174 del 2 de marzo de 2018 y sus modificatorios, y la Resolución Nº 288/95 del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificaciones.

Por ello,

LA SECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- A los efectos de la percepción de los reintegros en concepto de “Draw-Back” contemplada en 
el Artículo 1º del Decreto Nº 1.012 del 29 de mayo de 1991 y sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 6º de 
la Resolución Nº 177 del 27 de junio de 1991 de la ex-SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y el Artículo 8º del Decreto Nº  2.182 del 21 
de octubre de 1991, se tipifican las mercaderías que como Anexo (IF-2018-34997828-APN-DE#MP) forma parte 
integrante de la presente resolución, en las condiciones y con el detalle que se consigna a continuación:

ANEXO I: CCM (Centro control de motor).

ANEXO II: Tablero remoto de campo TC-02A.

ARTÍCULO 2°.- Las tipificaciones establecidas en la presente resolución serán aplicables a las exportaciones 
destinadas a extrazona y a las que tengan como destino Estados Parte del Mercado Común del Sur (MERCOSUR) 
según lo previsto en la Resolución Nº 288 del 8 de marzo de 1995 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificaciones.

ARTÍCULO 3°.- A los efectos de la liquidación del concepto Tasa de Estadística en las presentes tipificaciones, 
la Dirección General de Aduanas, dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, 
entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, deberá considerar lo establecido en el Decreto 
N° 108 del 11 de febrero de 1999.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Delia Marisa Bircher

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/04/2019 N° 23447/19 v. 10/04/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA
Resolución 151/2019

RESOL-2019-151-APN-SGA#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2019-16564961- -APN-DGDMA#MPYT del Registro de la SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, y

CONSIDERANDO:

#F5712619F#

#I5713332I#
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Que por el expediente citado en el Visto se tramita la creación del PROGRAMA NACIONAL PARA LA PROMOCIÓN 
DEL CONSUMO DE CARNE OVINA, en adelante el PROGRAMA, el cual funcionará en la órbita de la SECRETARÍA 
DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, por el plazo de CUATRO 
(4) años a contar a partir de la fecha de la entrada en vigencia de la presente medida.

Que la actividad ovina se encuentra desarrollada en todo el territorio nacional, siendo base de las economías 
regionales.

Que ante las particularidades regionales, productivas y comerciales de la cadena de carne ovina se hace necesaria 
la creación de un programa específico a los fines de posicionar a la carne como un alimento de ingesta habitual, 
y fomentar su presencia en los mercados externos, contemplando el financiamiento de las actividades o líneas de 
trabajo que surjan.

Que es necesidad del consumidor argentino contar con fuentes alternativas y/o complementarias como proveedoras 
de proteína animal en el mercado interno.

Que resulta necesario que la ingesta de carne ovina trascienda el espacio que ocupa dentro del consumo rural 
histórico y se posicione como una opción de consumo habitual entre las demás carnes, generando así el desarrollo 
de la cadena de valor de esta producción.

Que las excelentes propiedades de esta carne la hacen sumamente apta para incorporar variedad a la dieta de la 
población, como ha sido manifestado en multiplicidad de foros técnicos y espacios políticos.

Que la promoción tiene como objetivo brindar información precisa al consumidor acerca de las características 
especiales de esta carne.

Que existe un amplio mercado internacional que demanda en forma sostenida este producto.

Que para promover el consumo de carne ovina en el mercado interno resulta indispensable llevar a cabo acciones 
de comunicación, promoción y difusión de este producto, así como también capacitaciones, dirigidas directamente 
a consumidores, operarios, grupos de productores integrados horizontal y/o verticalmente en la cadena industrial 
y comercial, comerciantes, industriales e, indirectamente, a productores ovinos, asesores privados, gerentes 
comerciales y funcionarios provinciales que conforman la cadena comercial, industrial y agroalimentaria de la 
carne ovina en el ámbito de todo el territorio nacional.

Que en este marco, la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, sus dependencias y organismos descentralizados, y demás actores vinculados a la producción ovina, 
llevarán a cabo acciones conjuntas con el propósito de articular las actividades destinadas al cumplimiento de los 
objetivos previstos en el PROGRAMA.

Que para generar el impacto positivo esperado por el PROGRAMA, se requieren acciones concretas, permanentes 
y sostenidas en el tiempo, estimándose el plazo mínimo necesario en CUATRO (4) años.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades establecidas por los Decretos Nros. 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018, sus modificatorios y complementarios y 802 de fecha 5 de septiembre de 2018.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Créase en el ámbito de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, y por el plazo de CUATRO (4) años a contar a partir de la entrada en vigencia de 
la presente medida, el PROGRAMA NACIONAL PARA LA PROMOCIÓN DEL CONSUMO DE CARNE OVINA, en 
adelante el PROGRAMA, el cual se orientará conforme a los lineamientos y ejes de trabajo establecidos en el Anexo 
que, registrado con el Nº IF-2019-17831557-APN-SSG#MPYT, forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA de la SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO será la Autoridad de Aplicación 
del PROGRAMA creado mediante el Artículo 1º de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Establécese que el Responsable Técnico del PROGRAMA será el titular de la SUBSECRETARÍA DE 
GANADERÍA dependiente de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA de la SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

ARTÍCULO 4º.- Facúltese a la Autoridad de Aplicación a implementar, articular y/o suscribir Convenios con otros 
organismos públicos o privados, nacionales o extranjeros, provinciales o municipales o de la CIUDAD AUTÓNOMA 
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DE BUENOS AIRES y/o reparticiones dependientes de ellos, y entidades representativas del sector a lo largo del 
territorio nacional, para llevar a cabo los objetivos previstos en el presente programa.

ARTÍCULO 5º.- Establécese que la presente medida no implicará la creación de nuevas estructuras.

ARTÍCULO 6º.- La presente resolución comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Luis Miguel Etchevehere

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/04/2019 N° 23894/19 v. 10/04/2019

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 82/2019

RESOL-2019-82-APN-INASE#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2019

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2019-15339859-APN-DSA#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL 
DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017, modificado por el 859 de fecha 26 
de septiembre de 2018 y 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018, la Decisión Administrativa Nº 1.139 de fecha 
4 de junio de 2018 y la Resolución Nº 389 de fecha 22 de marzo de 2019 de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 3º del Decreto Nº 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018 se faculta a las autoridades máximas 
de los organismos descentralizados a efectuar las prórrogas de las designaciones transitorias siempre que éstas 
se desarrollen en las mismas condiciones de las designaciones y/o prórrogas anteriores.

Que por el Artículo 4º del citado Decreto Nº 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018 se autoriza hasta el día 31 de 
diciembre de 2019 a efectuar las prórrogas de las designaciones transitorias.

Que el cargo de Director de la Dirección del Registro de Variedades dependiente de la Dirección Nacional de Semillas 
del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA 
DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, se encuentra incluido en la 
Resolución Nº 389 de fecha 22 de marzo de 2019 de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1.139 de fecha 4 de junio de 2018, se designó con carácter transitorio, a partir 
de fecha 25 de julio de 2017 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles al Ingeniero Agrónomo Don 
Hernando Adrián PECCI (M.I. N° 25.094.631), en el cargo de Director de la Dirección del Registro de Variedades, 
dependiente de la Dirección Nacional de Semillas del citado Instituto Nacional, Nivel Escalafonario B, Grado 0, 
Función Ejecutiva III aprobada por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios,

Que dicho cargo debía ser cubierto conforme a los procesos de selección previstos en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el citado 
Decreto N° 2.098/08.

Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura del cargo mencionado en el plazo 
establecido, por lo que resulta indispensable prorrogar la designación transitoria del nombrado funcionario por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a partir de la fecha de la presente medida.

Que lo dispuesto por la presente resolución no implica erogación extraordinaria alguna en el presupuesto vigente 
del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del citado Instituto Nacional ha tomado la intervención de su competencia.

#F5713332F#

#I5712589I#
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Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 8º, inciso j) del Decreto 
Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por prorrogada, a partir de su vencimiento y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, la designación transitoria aprobada por la 
Decisión Administrativa Nº 1.139 de fecha 4 de junio de 2018 en el cargo de Director de la Dirección del Registro 
de Variedades, dependiente de la Dirección Nacional de Semillas del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, Nivel Escalafonario B, Grado 0, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Ejecutiva III, aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 
y sus modificatorios, al Ingeniero Agrónomo Don Hernando Adrián PECCI (M.I. Nº 25.094.631).

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme a los requisitos y sistemas de selección 
vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII y en el Título IV del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el citado Decreto Nº 2.098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de 
la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se atenderá con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 52, Entidad 614 - INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Raimundo 
Lavignolle

e. 10/04/2019 N° 23417/19 v. 10/04/2019

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
Resolución 26/2019

RESOL-2019-26-APN-SRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2019

VISTO el Expediente EX-2018-49838257-APN-GAJYN#SRT, las Leyes N° 24.241, Nº 24.557, N° 26.417, 27.426, los 
Decretos Nº 833 de fecha 25 de agosto de 1997, N° 1.694 de fecha 05 de noviembre de 2009, N° 110 de fecha 07 
de febrero de 2018, la Resolución de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (A.N.S.E.S.) 
Nº 74 de fecha 28 de febrero de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 32, apartado 1, de la Ley Nº 24.557 establece que el incumplimiento por parte de los empleadores 
autoasegurados, de las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (A.R.T.) y de compañías de seguros de retiro de 
las obligaciones a su cargo, será sancionado con una multa de 20 a 2.000 AMPOs (Aporte Medio Previsional 
Obligatorio), si no resultare un delito más severamente penado.

Que el artículo 3° del Decreto N° 833 de fecha 25 de agosto de 1997, reemplazó al AMPO considerando como 
unidad de referencia al Módulo Previsional (MOPRE).

Que el artículo 13 del Capítulo II -Disposiciones Complementarias- de la Ley Nº 26.417, estableció la sustitución de 
todas las referencias concernientes al MOPRE existentes en las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, 
por una determinada proporción del haber mínimo garantizado, según el caso que se trate.

Que asimismo, el citado artículo 13 estableció que la reglamentación dispondrá la autoridad de aplicación 
responsable para determinar la equivalencia entre el valor del MOPRE y el del haber mínimo garantizado a la fecha 
de vigencia de la citada ley.

Que el artículo 15 del Decreto N° 1.694 de fecha 05 de noviembre de 2009 previó que, a los efectos del artículo 
32 de la Ley N° 24.557 y sus modificatorias, la equivalencia del valor MOPRE será de un TREINTA Y TRES POR 
CIENTO (33 %) del monto del haber mínimo garantizado, conforme lo previsto en el artículo 13 de la Ley N° 26.417.

#F5712589F#

#I5712562I#
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Que el artículo 1º de la Resolución de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (A.N.S.E.S.) 
Nº 74 de fecha 28 de febrero de 2019, actualizó el valor del haber mínimo garantizado vigente a partir del mes de 
marzo de 2019, fijándolo en la suma de PESOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS DIEZ CON 37/100 ($ 10.410,37.-).

Que, asimismo, el Decreto N°  1.694/09 determinó que la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO 
(S.R.T.) será la encargada de publicar el importe actualizado que surja de aplicar la equivalencia prevista en el 
artículo 15 del referido decreto, en cada oportunidad en que la A.N.S.E.S. proceda a actualizar el monto del haber 
mínimo garantizado, de conformidad con lo que prevé en el artículo 8° de la Ley N° 26.417.

Que corresponde que la S.R.T. publique el importe actualizado que surge de aplicar la equivalencia prevista en el 
primer párrafo del artículo 15 del Decreto Nº 1.694/09, respecto de la Resolución A.N.S.E.S. N° 74/19.

Que a su vez, el artículo 1° de la Ley N° 27.426, reglamentado por el Decreto N° 110 de fecha 7 de febrero de 2018- 
modificó el cronograma de actualización del haber mínimo garantizado, estableciendo una periodicidad trimestral.

Que el Servicio Jurídico de esta S.R.T. ha tomado la intervención que le corresponde.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 36 y 38 de la Ley 
Nº 24.557 y el artículo 15 del Decreto Nº 1.694/09.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE RIESGOS DEL TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese en PESOS TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO CON 42/100 ($ 3.435, 42) 
el importe que surge de aplicar la equivalencia contenida en el primer párrafo del artículo 15 del Decreto Nº 1.694 
de fecha 05 de noviembre de 2009, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (A.N.S.E.S.) N° 74 de fecha 28 de febrero de 2019.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Gustavo Dario Moron

e. 10/04/2019 N° 23390/19 v. 10/04/2019

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
Resolución 18/2019

Buenos Aires, 08/04/2019

En Buenos Aires, a los 8 días del mes de abril del año dos mil diecinueve, el Sr. Presidente del Consejo de la 
Magistratura del Poder Judicial de la Nación, Dr. Ricardo Recondo, y

VISTO:

El Expediente Nº 287/14 caratulado “Concurso Nº 348 Juzgado Federal de Primera Inst. Nº 1 de La Plata Bs. As.” 
, y

CONSIDERANDO:

1°) Que la Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial ha elevado el dictamen previsto en el artículo 
44 del Reglamento de Concursos Públicos de Antecedentes y Oposición para la Designación de Magistrados del 
Poder Judicial de la Nación.

2°) Que por Resolución N° 166/00 el Plenario facultó a la Presidencia a efectuar la convocatoria a la audiencia 
prevista en el artículo 45 del reglamento mencionado.

Por ello,

SE RESUELVE:

Convocar a la audiencia prevista en el artículo 45 del Reglamento de Concursos Públicos de Antecedentes y 
Oposición para la Designación de Magistrados del Poder Judicial de la Nación, a los doctores: Alejo Ramos Padilla 
(D.N.I. 25.070.073), Jorge Eduardo Di Lorenzo (D.N.I. 20.329.132), Laureano Alberto Durán (D.N.I. 29.227.101), 
Roberto José Boico (D.N.I. 22.448.083), Diego Isasa (D.N.I. 22.582.838), Matías Alejandro Latino (D.N.I. 28.422.696), 
Andrés Salazar Lea Plaza (D.N.I. 23.979.462) y Domingo Esteban Montanaro (D.N.I. 16.894.528), para el día 16 de 
abril a las 10:30 horas, en la Sala del Plenario “Dr. Lino E. Palacio”, sita en la calle Libertad 731, 2° Piso de la Capital 
Federal o a través del sistema de videoconferencia si las circunstancias así lo requiriesen.

#F5712562F#

#I5712588I#
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Regístrese, comuníquese al Plenario de este Cuerpo, notifíquese a los postulantes mencionados y publíquese la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la República Argentina. Ricardo Recondo

e. 10/04/2019 N° 23416/19 v. 10/04/2019

SECRETARÍA GENERAL

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Resolución 137/2019

RESOL-2019-137-APN-SGAYDS#SGP

Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2019

VISTO: El EX-2019-09810917-APN-DRIMAD#SGP del Registro de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE, la Ley N°22.421, el Decreto N° 666 de fecha 18 de julio de 1997, la Resolución de 
la Secretaría de Agricultura Ganadería y Pesca Nº 62 de fecha 31 de enero de 1986, la Resolución de la Secretaria 
de Ambiente y Desarrollo Sustentable Nº 513 de fecha 24 de abril de 2007, y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto N° 666 de fecha 25 de julio de 1997 se designó a la entonces SECRETARÍA DE RECURSOS 
NATURALES Y DESARROLLO SUSTENTABLE como autoridad de aplicación en jurisdicción nacional de la Ley 
N° 22.421 de Conservación de la Fauna Silvestre.

Que el artículo 2° de la citada norma establece que las autoridades deben respetar el equilibrio entre los diversos 
beneficios económicos, culturales, agropecuarios, recreativos y estéticos que la fauna silvestre aporta al hombre, 
dando en todos los casos la debida importancia a su conservación como criterio rector de los actos que se 
otorguen; siendo por lo tanto necesario que en la utilización sustentable de la fauna silvestre se prioricen y apliquen 
todas las medidas y procedimientos necesarios para su preservación.

Que por el Decreto N° 522 de fecha 5 de junio de 1997 se designó a la entonces DIRECCIÓN NACIONAL DE 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL Y CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD de la SUBSECRETARÍA DE 
PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL DEL TERRITORIO del entonces MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE como Autoridad Administrativa de la Convención sobre el Comercio Internacional 
de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, que fuera aprobada mediante la Ley N° 22.344, siendo la 
especie de que se trata incluida en el apéndice II de dicha Convención.

Que por Resolución de la Secretaría de Agricultura Ganadería y Pesca Nº 62 de fecha 31 de enero de 1986, en su 
artículo 2º se suspende por tiempo indeterminado la comercialización en jurisdicción federal y tráfico interprovincial 
de ejemplares vivos de todas las especies de la fauna autóctona, con excepción hecha de aquellas que sean 
consideradas dañinas o perjudiciales por la legislación nacional y provincial vigente y las criadas zootécnicamente 
por establecimientos inscriptos.

Que por Resolución de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable Nº 513 de fecha 24 de abril de 2007 
en su artículo 1º se prohíbe la caza, la captura, el tránsito interprovincial, el comercio en jurisdicción federal y 
la exportación de ejemplares vivos, productos y subproductos de la fauna silvestre que se mencionan en los 
Anexos I y II, encontrándose la especie Ciervo de los Pantanos (Blastocerus dichotomus) en el Anexo I de la citada 
resolución.

Que la Fundación The Conservation Land Trust ha solicitado a la Administración de Parques Nacionales la 
traslocación de hasta SESENTA (60) ejemplares de Ciervo de los Pantanos (Blastocerus dichotomus), en el plazo 
de 6 años, desde el Parque Nacional Ibera (Corrientes) hacia el Parque Nacional El Impenetrable (Chaco), para 
incorporarlas a la “Propuesta de reintroducción experimental de ciervo de los pantanos (Blastocerus dichotomus), 
en el PN El IMPENETRABLE (Chaco)”, por lo que debe exceptuarse a los mencionados ejemplares de la prohibición 
establecida en la Resoluciones precitadas.

Que la Administración de Parques Nacionales (DRNEA) aprobó mediante Disposición DI-2018-119-APNDRNEA# 
APNAC, la “Propuesta de reintroducción experimental de ciervo de los pantanos (Blastocerus dichotomus), en el 
PN El IMPENETRABLE (Chaco)”, realizada por The Conservation Land Trust Argentina S.A.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE BIODIVERSIDAD de la SECRETARÍA DE POLÍTICA AMBIENTAL EN RECURSOS 
NATURALES de LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE ha elaborado el 
pertinente informe técnico que avala esta decisión.

#F5712588F#
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Que por todo lo expuesto, corresponde exceptuar hasta SESENTA (60) ejemplares de Ciervo de los Pantanos 
(Blastocerus dichotomus), de la Resolución de la Secretaría de Agricultura Ganadería y Pesca N° 62 de fecha 31 
de enero de 1986 y Resolución de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable Nº 513 de fecha 24 de abril 
de 2007 y autorizar el transito interprovincial, conforme lo solicitado.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, ha tomado 
la intervención en el ámbito de su competencia.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente, en virtud de lo dispuesto por la Ley de Protección 
y Conservación de la Fauna Silvestre Nº 22.421, su Decreto Reglamentario Nº 666 de fecha 18 de julio de 1997.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA SECRETARÍA 
GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Exceptúese de la prohibición de transito interprovincial establecida en el artículo 2º de la Resolución 
de la Secretaría de Agricultura Ganadería y Pesca Nº 62 de fecha 31 de enero de 1986, y artículo 1º de la Resolución 
de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable Nº 513 de fecha 24 de abril de 2007, de hasta SESENTA (60) 
ejemplares de Ciervo de los Pantanos (Blastocerus dichotomus), desde el Parque Nacional Iberá en la provincia de 
Corrientes, al Parque Nacional El Impenetrable en la provincia de Chaco.

ARTÍCULO 2°. - Autorícese el transito interprovincial de hasta SESENTA (60) ejemplares de Ciervo de los Pantanos 
(Blastocerus dichotomus), desde el Parque Nacional Iberá en la provincia de Corrientes, al Parque Nacional El 
Impenetrable en la provincia de Chaco, en las condiciones mencionadas en la “Propuesta de reintroducción 
experimental de ciervo de los pantanos (Blastocerus dichotomus), en el PN El IMPENETRABLE (Chaco)”.

ARTÍCULO 3°. - La autorización dispuesta por el artículo 2° de la presente Resolución tendrá vigencia por el término 
de SEIS (6) años a partir de la publicación de la presente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 4°. - Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Sergio Alejandro Bergman

e. 10/04/2019 N° 23581/19 v. 10/04/2019

SECRETARÍA GENERAL

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Resolución 141/2019

RESOL-2019-141-APN-SGAYDS#SGP

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2019

VISTO: El expediente N° EX-2019-17501765-APN-DRIMAD#SGP del Registro de la SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios, 1165 de fecha 11 de noviembre de 2016, 801 de fecha 5 de septiembre de 2018, 802 
de fecha 5 de septiembre de 2018, 859 de fecha 26 de septiembre de 2018 y 958 de fecha 25 de octubre de 2018, 
la Decisión Administrativa N° 361 de fecha 8 de junio de 2017 y la Resolución Nº 464 de fecha 14 de agosto de 2018 
del entonces MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019.

Que el artículo 3° del Decreto N° 859 de fecha 26 de septiembre de 2018, el cual sustituye al Artículo 4º del Decreto 
Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017, se facultó a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
y Secretarios de Gobierno a designar al personal de gabinete de las autoridades superiores de sus respectivas 
Jurisdicciones, a aprobar las contrataciones, renovaciones o prórrogas, bajo cualquier modalidad, incluidas las 
previstas en el artículo 9° del Anexo I de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y locaciones 
de servicios en los términos del Decreto N° 1109/17, como así también los contratos celebrados en el marco de 
convenios para proyectos o programas de cooperación técnica con financiamiento bilateral o multilateral, nacional 
e internacional, comprendiendo entre estos últimos, los que tramiten por acuerdo entre cada Jurisdicción y el 
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), y los contratos de locación de obra intelectual prestados 
a título personal encuadrados en el Decreto N° 1023/01 y sus normas modificatorias y reglamentarias.
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Que a través del Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2018 se aprobó el Organigrama de Aplicación de 
la Administración Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 801 de fecha 5 de septiembre de 2018 se fusionaron diversos Ministerios a fin de centralizar 
las competencias en un número menor de Jurisdicciones.

Que por el Decreto N° 802 de fecha 5 de septiembre de 2018 se creó el cargo de Secretario de Gobierno en 
diversas carteras ministeriales con la consecuente designación de sus titulares, en las cuales se encuentra el 
Secretario de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que por razones de índole operativa no se han podido tramitar los procesos de selección para la cobertura de los 
cargos en cuestión, razón por la cual se solicita la prórroga de la designación transitoria aludida.

Que resulta necesario proceder a la prórroga de designación transitoria efectuada en los términos de la Decisión 
Administrativa N° 361 de fecha 8 de junio de 2017 y cuya última prórroga se aprobó mediante Resolución Nº RESOL-
2018-464-APN-MAD, de Valeria Carolina VAGNOZZI (D.N.I. N°  27.050.788) como Coordinadora de Tesorería y 
Rendición de Cuentas de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS de la SUBSECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE, en cumplimiento a lo dispuesto por los Títulos II, Capítulos III artículo 14, IV y VIII; y IV del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS y 
la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, dependientes de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN han tomado la intervención correspondiente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° del Decreto N° 859 de 
fecha 26 de septiembre de 2018, modificatorio del Artículo 4º del Decreto Nº 355/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA SECRETARÍA 
GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dése por prorrogada, a partir del 26 de diciembre de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles la designación transitoria efectuada por la Decisión Administrativa N° 361 de fecha 8 de junio 
de 2017 y cuya última prórroga se aprobó mediante Resolución Nº  RESOL-2018-464-APN-MAD, de Valeria 
Carolina VAGNOZZI (D.N.I. N° 27.050.788) en un cargo Nivel C – Grado 0, como Coordinadora de Tesorería y 
Rendición de Cuentas de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS de la SUBSECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), en cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el artículo 14 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistema de selección vigente 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII; y IV del CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado 
por Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados 
a partir 26 de diciembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del Presupuesto vigente correspondiente a la JURISDICCIÓN 20 – 3 - SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN – SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS en orden a lo dispuesto por el artículo 1° del Decreto N° 1165 de fecha 11 de noviembre 
de 2016.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Sergio Alejandro Bergman

e. 10/04/2019 N° 23618/19 v. 10/04/2019
#F5713056F#
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 378/2019

RESOL-2019-378-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2018-54779811- -APN-DNTYA#SENASA; los Decretos Nros. 2.114 del 5 de noviembre 
de 2012, 1.628 del 25 de septiembre de 2014 y 1.035 del 8 de noviembre de 2018; el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el Personal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, homologado 
por el Decreto N° 40 del 25 de enero de 2007; la Decisión Administrativa N° 1.881 del 10 de diciembre de 2018; 
la Resolución Conjunta N° 89 y N° 16 del 13 de febrero de 2008 del citado Servicio Nacional y de la entonces 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, respectivamente, 
modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del referido Servicio Nacional y de la mencionada 
ex-Secretaría, respectivamente; las Resoluciones Nros. 87 del 20 de febrero de 2017 y 45 del 2 de febrero de 2018, 
ambas del citado Servicio Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N°  2.114 del 5 de noviembre de 2012, se designó con carácter transitorio en el cargo de 
Coordinador General de Asuntos Fiscales de la Dirección de Asuntos Jurídicos del SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, al Abogado D. Fernán Luis OCAMPO SEGUÍ, M.I. N°  13.417.132, 
designación que fuera prorrogada mediante el Decreto N° 1.628 del 25 de septiembre de 2014 y las Resoluciones 
Nros. 87 del 20 de febrero de 2017 y 45 del 2 de febrero de 2018, ambas del citado Servicio Nacional.

Que mediante el Decreto N°  1.035 del 8 de noviembre de 2018, se faculta a los Ministros, Secretarios de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno y autoridades máximas de organismos descentralizados, 
a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas por el Presidente de la Nación o 
el Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que por la Decisión Administrativa N° 1.881 del 10 de diciembre de 2018, se aprobó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel operativo del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, de conformidad con el Organigrama, las Responsabilidades Primarias 
y Acciones.

Que por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo 
en cuestión, por lo que se solicita la prórroga de la designación transitoria aludida.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a este Organismo.

Que se cuenta con el crédito presupuestario necesario para atender el gasto resultante de la medida que se 
propicia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar la presente medida en virtud de lo dispuesto por los Artículos 8°, inciso 
h) del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar N° 825 del 10 de junio de 2010, y 3° 
del Decreto N° 1.035 del 8 de noviembre de 2018.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase desde el 30 de julio de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la presente medida, la designación transitoria del Abogado D. Fernán Luis OCAMPO SEGUÍ, 
M.I. N° 13.417.132, dispuesta por el Decreto N° 2.114 del 5 de noviembre de 2012 y prorrogada por el Decreto 
N°  1.628 del 25 de septiembre de 2014 y por las Resoluciones Nros. 87 del 20 de febrero de 2017 y 45 del 
2 de febrero de 2018, ambas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, como 
Coordinador General de Asuntos Fiscales de la Dirección de Asuntos Jurídicos, en virtud del dictado de la Decisión 
Administrativa N°  1.881 del 10 de diciembre de 2018, quien revista en el Agrupamiento Operativo, Categoría 
Profesional, Grado 1 (e 2), Tramo Superior del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del referido 
Servicio Nacional, homologado por el Decreto N° 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
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AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Ricardo Luis Negri

e. 10/04/2019 N° 23607/19 v. 10/04/2019

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 379/2019

RESOL-2019-379-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2018-46532917- -APN-DNTYA#SENASA; el Decreto N° 1.035 del 8 de noviembre de 
2018; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, homologado por el Decreto N° 40 del 25 de enero de 2007; las Decisiones Administrativas 
Nros. 80 del 7 de febrero de 2017 y 1.881 del 10 de diciembre de 2018; la Resolución Conjunta N° 89 y N° 16 del 
13 de febrero de 2008 del citado Servicio Nacional y de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero 
de 2010 del referido Servicio Nacional y de la mencionada ex-Secretaría, respectivamente, la Resolución N° 818 
del 30 de noviembre de 2017 del citado Servicio Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N°  80 del 7 de febrero de 2017, se designó transitoriamente al Ingeniero 
Agrónomo D. Esteban Jorge RIAL, M.I. N°  16.335.622, como Coordinador Regional de Protección Vegetal de 
la entonces Dirección de Centro Regional Patagonia Norte del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, designación que fuera prorrogada mediante la Resolución N° 818 del 30 de noviembre 2017 
del citado Servicio Nacional.

Que mediante el Decreto N°  1.035 del 8 de noviembre de 2018, se faculta a los Ministros, Secretarios de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno y autoridades máximas de organismos descentralizados, 
a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas por el Presidente de la Nación o 
el Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que por la Decisión Administrativa N° 1.881 del 10 de diciembre de 2018, se aprobó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel operativo del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, de conformidad con el Organigrama, las Responsabilidades Primarias 
y Acciones.

Que por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo 
en cuestión, por lo que se solicita la prórroga de la designación transitoria aludida.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a este Organismo.

Que se cuenta con el crédito presupuestario necesario para atender el gasto resultante de la medida que se 
propicia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar la presente medida en virtud de lo dispuesto por los Artículos 8°, inciso 
h) del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar N° 825 del 10 de junio de 2010, y 3° 
del Decreto N° 1.035 del 8 de noviembre de 2018.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase desde el 30 de julio y hasta el 9 de diciembre de 2018, la designación transitoria del 
Ingeniero Agrónomo D. Esteban Jorge RIAL, M.I. N° 16.335.622, dispuesta por la Decisión Administrativa N° 80 del 
7 de febrero de 2017 y prorrogada por la Resolución N° 818 del 30 de noviembre de 2017 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, como entonces Coordinador Regional de Protección Vegetal 
de la ex-Dirección de Centro Regional Patagonia Norte, quien revista en el Agrupamiento Operativo, Categoría 
Profesional, Grado 13, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del referido 
Servicio Nacional, homologado por el Decreto N° 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 2°.- Prorrógase desde el 10 de diciembre de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la presente medida, la designación transitoria del Ingeniero Agrónomo D. Esteban 
Jorge RIAL, M.I. N° 16.335.622, como Coordinador Regional de Protección Vegetal de la Dirección de Centro 
Regional Patagonia, en virtud del dictado de la Decisión Administrativa N° 1.881 del 10 de diciembre de 2018, 
quien revista en el Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 13, Tramo General del citado Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial, autorizándose el correspondiente pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 3°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Ricardo Luis Negri

e. 10/04/2019 N° 23622/19 v. 10/04/2019

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 380/2019

RESOL-2019-380-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2019

VISTO el Expediente N° EX-2017-27182664- -APN-DNTYA#SENASA, los Decretos Nros. 1.487 del 1 de septiembre 
de 2014, 1.035 del 8 de noviembre de 2018, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, homologado por el Decreto N° 40 del 25 
de enero de 2007, la Decisión Administrativa N° 1.881 del 10 de diciembre de 2018, la Resolución Conjunta N° 89 
y N° 16 del 13 de febrero de 2008 del citado Servicio Nacional y de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y 
N° 2 del 18 de enero de 2010 del referido Servicio Nacional y de la mencionada ex-Secretaría, respectivamente, la 
Resolución N° 752 del 20 de diciembre de 2016 del mentado Servicio Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1.487 del 1 de septiembre de 2014, se procedió a designar con carácter transitorio en el 
cargo que en cada caso se consigna y a partir de la fecha que en cada caso se detalla, a diversos agentes de la 
Dirección de Centro Regional Noa Sur.

Que por el Decreto N° 1.035 del 8 de noviembre de 2018, se facultó a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno y autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar 
las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas por el Presidente de la Nación o el Jefe de 
Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

#F5713060F#

#I5713061I#
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Que por la Decisión Administrativa N° 1.881 del 10 de diciembre de 2018, se aprobó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel operativo del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, de conformidad con el Organigrama, las Responsabilidades Primarias 
y Acciones.

Que mediante la Resolución N° 752 del 20 de diciembre de 2016 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, se prorrogaron las designaciones transitorias, entre otras, de los agentes: Contadora Pública 
Da. Inés del Carmen PANIRI (DNI N 18.019.874), Médico Veterinario D. Roberto RODRÍGUEZ (DNI N° 13.304.922) e 
Ingeniero Agrónomo D. Rafael Manuel RODRÍGUEZ PRADOS (DNI N° 8.395.734).

Que por razones de índole operativa no se han podido tramitar los procesos de selección para la cobertura de los 
cargos en cuestión, por lo que se solicita la prórroga de las designaciones transitorias aludidas.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a este Organismo.

Que se cuenta con el crédito presupuestario necesario para atender el gasto resultante de la medida que se 
propicia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar la presente medida, en virtud de lo dispuesto por los Artículos 8°, inciso 
h) del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar N° 825 del 10 de junio de 2010, y 3° 
del Decreto N° 1.035 del 8 de noviembre de 2018.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase a partir del 11 de septiembre de 2017 y hasta el 9 de diciembre de 2018, la designación 
transitoria de la Contadora Pública Da. Inés del Carmen PANIRI (DNI N 18.019.874), dispuesta por el Decreto N° 1.487 
del 1 de septiembre de 2014 y prorrogada por la Resolución N° 752 del 20 de diciembre de 2016 del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, como entonces Coordinadora General Administrativa 
de Delegación Regional Noa Sur de la ex-Dirección Nacional Técnica y Administrativa, quien revistaba en el 
Agrupamiento Administrativo, Categoría Profesional, Grado 8, Tramo Principal del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el Personal del referido Servicio Nacional, homologado por el Decreto N° 40 del 25 de enero de 
2007, autorizándose el correspondiente pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 2°.- Prorrógase desde el 10 de diciembre de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la presente medida, la designación transitoria de la Contadora Pública Da. Inés 
del Carmen PANIRI (DNI N 18.019.874), como Coordinadora Regional Administrativa de la Dirección de Centro 
Regional NOA, en virtud del dictado de la Decisión Administrativa N° 1.881 del 10 de diciembre de 2018, quien 
revista en el Agrupamiento Administrativo, Categoría Profesional, Grado 7, Tramo Principal del citado Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial, autorizándose el correspondiente pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 3°.- Prorrógase a partir del 11 de septiembre de 2017 y hasta el 9 de diciembre de 2018, la designación 
transitoria del Médico Veterinario D. Roberto RODRÍGUEZ (DNI N° 13.304.922), dispuesta por el citado Decreto N 
1.487/14 y prorrogada por la mencionada Resolución N° 752/16, como Coordinador Regional de Sanidad Animal 
de la entonces Dirección de Centro Regional Noa Sur, quien revista en el Agrupamiento Operativo, Categoría 
Profesional, Grado 1, Tramo Superior del mentado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 4°.- Prorrógase desde el 10 de diciembre de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la presente medida, la designación transitoria del Médico Veterinario D. Roberto 
RODRÍGUEZ (DNI N°  13.304.922), como Coordinador Regional de Sanidad Animal de la Dirección de Centro 
Regional NOA, en virtud del dictado de la Decisión Administrativa N° 1.881 del 10 de diciembre de 2018, quien 
revista en el Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 1, Tramo Superior del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial, autorizándose el correspondiente pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 5°.- Prorrógase a partir del 11 de septiembre de 2017 y hasta el 15 de febrero de 2018, la designación 
transitoria del Ingeniero Agrónomo D. Rafael Manuel RODRÍGUEZ PRADOS (DNI N° 8.395.734), dispuesta por el 
referido Decreto N° 1.487/14 y prorrogada por la mencionada Resolución N° 752/16, como Coordinador Regional 
de Protección Vegetal de la entonces Dirección de Centro Regional Noa Sur, quien revistaba en el Agrupamiento 
Operativo, Categoría Profesional, Grado 4, Tramo Principal del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, 
autorizándose el correspondiente pago de la Función Directiva IV.
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ARTÍCULO 6°.- Los cargos involucrados deberán ser cubiertos conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 7°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto para el ejercicio vigente del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Ricardo Luis Negri

e. 10/04/2019 N° 23623/19 v. 10/04/2019

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 381/2019

RESOL-2019-381-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2019

VISTO el Expediente N° EX-2018-35887109- -APN-DNTYA#SENASA, los Decretos Nros. 2.272 del 2 de noviembre 
de 2015 y 1.035 del 8 de noviembre de 2018, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, homologado por el Decreto N° 40 del 25 
de enero de 2007, la Decisión Administrativa N° 1.881 del 10 de diciembre de 2018, la Resolución Conjunta N° 89 
y N° 16 del 13 de febrero de 2008 del citado Servicio Nacional y de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 
del 18 de enero de 2010 del referido Servicio Nacional y de la mencionada ex-Secretaría, las Resoluciones Nros. 
90 del 21 de febrero de 2017 y 815 del 30 de noviembre de 2017, ambas del citado Servicio Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N 2.272 del 2 de noviembre de 2015 se designó con carácter transitorio a los agentes que se 
consignan en el Anexo que forma parte integrante de dicha norma, en los cargos que se detallan en cada caso, 
pertenecientes a la Dirección Nacional de Sanidad Animal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA.

Que por el Decreto N° 1.035 del 8 de noviembre de 2018, se faculta a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno y autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar 
las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas por el Presidente de la Nación o el Jefe de 
Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que por la Decisión Administrativa N° 1.881 del 10 de diciembre de 2018, se aprobó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel operativo del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, de conformidad con el Organigrama, las Responsabilidades Primarias 
y Acciones.

Que por las Resoluciones Nros. 90 del 21 de febrero de 2017 y 815 del 30 de noviembre de 2017, ambas del 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, se prorrogó la designación transitoria de los 
referidos agentes en sus respectivos cargos por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que por razones de índole operativa no se han podido tramitar los procesos de selección para la cobertura de los 
cargos en cuestión, por lo que se solicita la prórroga de las designaciones transitorias aludidas.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados al SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Que se cuenta con el crédito presupuestario necesario para atender el gasto resultante de la medida que se 
propicia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

#F5713061F#
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Que el suscripto es competente para dictar la presente medida, en virtud de lo dispuesto por los Artículos 8°, inciso 
h) del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar N° 825 del 10 de junio de 2010, y 3° 
del Decreto N° 1.035 del 8 de noviembre de 2018.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase desde el 30 de julio y hasta el 9 de diciembre de 2018, la designación transitoria del 
Médico Veterinario D. Marcelo Oscar BALLERIO (M.I. N 11.205.654), dispuesta por el Decreto N 2.272 del 2 de 
noviembre de 2015 y prorrogada por las Resoluciones Nros. 90 del 21 de febrero de 2017 y 815 del 30 de noviembre 
de 2017, ambas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, como entonces Director 
de Control de Gestión y Programas Especiales de la Dirección Nacional de Sanidad Animal, quien revistaba en el 
Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 1 (e 1), Tramo Superior del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el Personal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, homologado 
por el Decreto N° 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose el correspondiente pago de la Función Directiva III.

ARTÍCULO 2°.- Prorrógase desde el 10 de diciembre de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la presente medida, la designación transitoria del Médico Veterinario D. Marcelo Oscar 
BALLERIO (M.I. N 11.205.654), como Director de Ejecución Sanitaria y Control de Gestión de la Dirección Nacional 
de Sanidad Animal, en virtud del dictado de la Decisión Administrativa N° 1.881 del 10 de diciembre de 2018, quien 
revista en el Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 1 (e 2), Tramo Superior del citado Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial, autorizándose el correspondiente pago de la Función Directiva III.

ARTÍCULO 3°.- Prorrógase desde el 30 de julio y hasta el 9 de diciembre de 2018, la designación transitoria de 
la Médica Veterinaria Da. Laura Andrea GIMÉNEZ (M.I. N°  27.535.286), dispuesta por el mencionado Decreto 
N° 2.272/15 y prorrogada por las citadas Resoluciones Nros. 90/17 y 851/17, como entonces Coordinadora General 
de Regulaciones Zoosanitarias de la entonces Dirección de Normas Cuarentenarias dependiente de la Dirección 
Nacional de Sanidad Animal, quien revista en el Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 13, Tramo 
General del mentado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, autorizándose el correspondiente pago de la 
Función Directiva IV.

ARTÍCULO 4°.- Prorrógase desde el 10 de diciembre de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la presente medida, la designación transitoria de la Médica Veterinaria Da. Laura 
Andrea GIMÉNEZ (M.I. N°  27.535.286), como Coordinadora General de Regulaciones Cuarentenarias de la 
Dirección de Comercio Exterior Animal dependiente de la Dirección Nacional de Sanidad Animal, en virtud del 
dictado de la Decisión Administrativa N° 1.881 del 10 de diciembre de 2018, quien revista en el Agrupamiento 
Operativo, Categoría Profesional, Grado 13, Tramo General del mentado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, 
autorizándose el correspondiente pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 5°.- Prorrógase desde el 30 de julio y hasta el 9 de diciembre de 2018, la designación transitoria de 
la Médica Veterinaria Da. Andrea MARCOS (M.I. N° 29.054.493), dispuesta por el referido Decreto N 2.272/15 
y prorrogada por las citadas Resoluciones Nros. 90/17 y 851/17, como entonces Coordinadora General de 
Integración Temática de Epidemiología, Análisis de Riesgo, Vigilancia y Contingencia de la entonces Dirección 
de Epidemiología y Análisis de Riesgo dependiente de la mencionada Dirección Nacional, quien revista en el 
Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 13, Tramo General del aludido Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, autorizándose el correspondiente pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 6°.- Prorrógase desde el 10 de diciembre de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la presente medida, la designación transitoria de la Médica Veterinaria Da. Andrea 
MARCOS (M.I. N° 29.054.493), como Coordinadora General de Epidemiología de la Dirección de Planificación 
y Estrategia de Sanidad Animal dependiente de la mencionada Dirección Nacional, en virtud del dictado de la 
Decisión Administrativa N° 1.881 del 10 de diciembre de 2018, quien revista en el Agrupamiento Operativo, Categoría 
Profesional, Grado 13, Tramo General del mentado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 7°.- Los cargos involucrados deberán ser cubiertos conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir 
de la fecha de la presente medida.
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ARTÍCULO 8°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Ricardo Luis Negri

e. 10/04/2019 N° 23631/19 v. 10/04/2019
#F5713069F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Y

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO
Resolución General Conjunta 4458/2019

RESGC-2019-4458-E-AFIP-AFIP - Régimen de Exportación Simplificado “Exporta Simple”. Resolución 
Conjunta N° 4.049 (MP y AFIP). Su sustitución.

Ciudad de Buenos Aires, 05/04/2019

VISTO la Resolución Conjunta N° 4.049 del 12 de mayo de 2017 del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que a través del dictado de la norma citada en el VISTO se creó el régimen de Exportación Simplificada 
denominado “EXPORTA SIMPLE” con el objeto de facilitar las operaciones de exportación de menor cuantía, con 
fines comerciales, a través de Prestadores de Servicio Postal, con las condiciones y requisitos allí indicados.

Que es objetivo de la SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 
promover el crecimiento económico y el desarrollo, incentivando las exportaciones de las micro, pequeñas y 
medianas empresas.

Que el Decreto N° 1.177 del 28 de diciembre de 2018 declaró el año 2019 como “Año de la Exportación” y dispuso 
que el Estado Nacional promocionará actividades, conferencias y programas que promuevan las exportaciones.

Que, a tal efecto, resulta apropiado adecuar la operatoria para que la misma sea aún más ágil y simple para los 
beneficiarios del presente régimen, quienes deberán emitir la correspondiente factura.

Que, asimismo, es de interés incorporar nuevos operadores logísticos al régimen para ofrecer diferentes tipos de 
servicios en mejores condiciones de competencia.

Que han tomado la intervención que les compete las áreas técnicas y los servicios jurídicos permanentes del 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

Que la presente resolución se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 
-texto ordenado por el Decreto N° 438/92- y sus modificatorios, las Leyes N° 22.415 -Código Aduanero y sus 
modificatorias- y N° 23.101 y sus modificatorias y el Artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus 
modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

El MINISTRO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO
y

El ADMINISTRADOR FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Establécese el Régimen de Exportación Simplificada denominado “EXPORTA SIMPLE”, el cual 
tendrá por objeto facilitar las operaciones de exportación de menor cuantía, con fines comerciales, a través de 
determinados operadores logísticos, en las condiciones que establezca esta resolución.

ARTÍCULO 2°.- A los fines de la presente, se entenderá por operadores logísticos a aquellos sujetos que se encuentren 
inscriptos y habilitados como “Operadores Logísticos del Régimen Exporta Simple” ante la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entre los que se encuentran incluidos el Correo Oficial de la República 
Argentina (CORASA S.A.) y Aerolíneas Argentinas S.A.. Asimismo, serán los responsables de efectuar los registros 
de las destinaciones de exportación por cuenta y ordende los usuarios del régimen en trato.

ARTÍCULO 3°.- A los efectos de la utilización del Régimen de Exportación Simplificada establecido en el Artículo 
1°, deberá cumplirse con lo siguiente:

a) Los sujetos beneficiarios deberán contar con: Clave Única de Identificación Tributaria (C.U.I.T.), Clave Fiscal 
con Nivel de Seguridad 3 como mínimo -otorgada conforme lo previsto por la Resolución General N° 3.713 y 

#I5712952I#
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sus modificatorias- y deberá revestir el carácter de responsable inscripto en el impuesto al valor agregado o 
encontrarse adherido al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS).

Asimismo, el usuario será el responsable de emitir la factura correspondiente.

b) El monto anual de facturación de estas exportaciones no podrá superar el valor FOB equivalente a DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES SEISCIENTOS MIL (U$S 600.000) por sujeto.

c) Cada operación individual no podrá superar el valor FOB de DÓLARES ESTADOUNIDENSES QUINCE MIL 
(U$S 15.000) por sujeto.

d) Los bienes sujetos a exportación mediante el presente régimen no deberán estar alcanzados por prohibición, 
suspensión o cupo a la exportación.

e) Los bienes a exportar no podrán ser aquellos sometidos a un tratamiento operativo específicamente normado 
para el control aduanero.

ARTÍCULO 4º.- Todas las operaciones del presente régimen serán realizadas a través del sitio “web” de “EXPORTA 
SIMPLE” (www.exportasimple.gob.ar).

ARTÍCULO 5°.- Las operaciones que se tramiten a través del Régimen de Exportación Simplificada podrán acceder 
a los estímulos a la exportación que les correspondan, a excepción de los envíos referidos en el Artículo 7° de la 
presente.

Las operaciones que se encuentren alcanzadas por derechos de exportación, deberán cancelarse mediante el 
uso del Volante Electrónico de Pago (VEP) conforme la Resolución General N° 3.134 (AFIP), sus modificatorias y 
complementarias, en forma previa al embarque de la mercadería.

ARTÍCULO 6°.- Por el presente régimen no se podrán cancelar insumos ingresados mediante destinaciones 
suspensivas de importación temporaria, ni mercadería sujeta a precios revisables o concentrado de minerales.

ARTÍCULO 7°.- En los casos que la mercadería no supere los VEINTE (20) kilogramos de peso neto y los DOS 
MIL DÓLARES ESTADOUNIDENSES (U$S 2.000), el usuario podrá optar por realizar el envío a través del Correo 
Oficial de la República Argentina, en cuyo caso, deberá completar la declaración simplificada que determine la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, 
teniendo en cuenta las recomendaciones de la UNIÓN POSTAL UNIVERSAL (UPU) para el programa de “Facilitación 
de Comercio”.

ARTÍCULO 8°.- Desígnase a la SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO como autoridad de aplicación del presente régimen, quedando facultada para llevar la inscripción y 
registro de los usuarios autorizados para hacer uso, dictar las normas complementarias y aclaratorias para su 
implementación, en el ámbito de su competencia, así como para modificar las condiciones establecidas en el 
Artículo 3°, cuando variaciones económicas, políticas, institucionales, de mercado o de cualquier otra índole así 
lo ameriten.

ARTÍCULO 9°.- Facúltase a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS a establecer los 
procedimientos y requisitos que deberán cumplir los Operadores Logísticos del Régimen de Exportación 
Simplificada “EXPORTA SIMPLE”.

ARTÍCULO 10.- Facúltase a la SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
y a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, a través de las Subdirecciones Generales de 
Recaudación, de Sistemas y Telecomunicaciones, de Fiscalización y la Dirección General de Aduanas, para:

a) Establecer un cronograma de implementación.

b) Coordinar la participación de los actores intervinientes en el régimen, articulando con ellos las acciones que 
resulten necesarias.

ARTÍCULO 11.- Los lineamientos operativos y de gestión del procedimiento de registro y trámite de la declaración 
de exportación para el Régimen de Exportación Simplificada y sus manuales, estarán disponibles en el micrositio 
“EXPORTA SIMPLE” del sitio “web” de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (www.afip.gob.
ar) y en el portal “EXPORTA SIMPLE” del sitio “web” (www.exportasimple.gob.ar).

Dicha información será actualizada por las Subdirecciones Generales de Recaudación y Técnico Legal Aduanera, 
pertenecientes a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y enviada mensualmente a la 
SUBSECRETARÍA DE FACILITACIÓN DEL COMERCIO de la SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR del 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

ARTÍCULO 12.- La SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS deberán arbitrar los mecanismos que permitan ejercer 
una adecuada fiscalización de las destinaciones aduaneras y de las mercaderías involucradas, pudiendo requerir 
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con carácter de declaración jurada, documentación complementaria y demás información, en el marco de sus 
competencias, la cual se encontrará amparada por el instituto del secreto fiscal. Todo ello bajo apercibimiento de 
excluir del presente régimen al operador que se negare o suministrare la misma fuera del plazo previsto al efecto.

ARTÍCULO 13.- El incumplimiento de los requisitos establecidos en este régimen, responsabiliza al Operador 
Logístico y al sujeto beneficiario respecto a la aplicación de las penalidades que correspondan por las infracciones 
y/o ilícitos que se cometan en virtud de lo dispuesto por las normas vigentes.

La ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS tendrá la facultad de exclusión de uso del presente 
régimen, en base a criterios de control objetivos y evaluaciones de riesgo.

ARTÍCULO 14.- Hasta tanto sea reglamentado por la DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS de la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS los requisitos que deben reunir los depósitos fiscales para ser utilizados en 
la operatoria contemplada en la presente norma, el depósito fiscal designado será el de Terminales de Cargas 
Argentinas (TCA) del Aeropuerto Internacional Ministro Pistarini de Ezeiza.

ARTÍCULO 15.- La presente medida entrará en vigencia el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial y 
será de aplicación de acuerdo con el cronograma de implementación que se publicará en el micrositio “EXPORTA 
SIMPLE” del sitio “web” de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (www.afip.gob.ar) y en el 
portal “EXPORTA SIMPLE” (www.exportasimple.gob.ar).

ARTÍCULO 16.- Déjase sin efecto la Resolución Conjunta N° 4.049/17 del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, conforme al cronograma de aplicación mencionado 
en el Artículo 15.

Toda cita efectuada a la mencionada resolución conjunta, deberá entenderse referida a la presente.

Las operaciones iniciadas al amparo de la citada norma, serán plenamente válidas y continuarán su trámite 
conforme lo dispuesto en la presente resolución.

ARTÍCULO 17.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Dante 
Sica - Leandro German Cuccioli

e. 10/04/2019 N° 23515/19 v. 10/04/2019
#F5712952F#
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 Resoluciones Conjuntas

SECRETARÍA DE FINANZAS
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución Conjunta 30/2019

RESFC-2019-30-APN-SECH#MHA - Deuda pública: Dispónese la emisión de Letras del Tesoro.

Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2019

Visto el expediente EX-2019-20566735-APN-DGD#MHA, la ley 27.467, los decretos 1344 del 4 de octubre de 2007 
y 585 del 25 de junio de 2018, y la resolución conjunta 9-E del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y 
de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), y

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 41 de la ley 27.467 se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas que 
integran la Administración Financiera a emitir Letras del Tesoro para dar cumplimiento a las operaciones previstas 
en el programa financiero, las que deberán ser reembolsadas en el mismo ejercicio financiero en que se emiten.

Que en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado mediante 
el artículo 11 del decreto 585 del 25 de junio de 2018, se establece que las funciones de Órgano Responsable 
de la coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas conjuntamente por la Secretaría de Hacienda y la Secretaría Finanzas, ambas del Ministerio de Hacienda.

Que a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9-E del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de 
la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APNSECH#MHA) se sustituyeron las 
normas de “Procedimiento para la Colocación de Instrumentos de Deuda Pública”, aprobadas mediante el artículo 
1° de la resolución 162-E del 7 de septiembre de 2017 del ex Ministerio de Finanzas (RESOL-2017-162-APN-MF).

Que en el marco de una estrategia financiera integral y del programa financiero para el corriente año, se considera 
conveniente proceder a la emisión de las Letras del Tesoro capitalizables en pesos a ciento diez (110) días de plazo 
y a la emisión de Letras del Tesoro en Dólares Estadounidenses a doscientos diecisiete (217) días de plazo.

Que las operaciones que se disponen están contenidas dentro del límite que al respecto establece el artículo 41 
de la ley 27.467.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Hacienda ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades previstas en el artículo 41 de la ley 27.467, y en el apartado I 
del artículo 6° del anexo al decreto 1344/2007.

Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Disponer la emisión de Letras del Tesoro Capitalizables en Pesos con vencimiento 31 de julio de 
2019 por un monto de hasta valor nominal original pesos cuarenta y cuatro mil millones (VNO $ 44.000.000.000), 
con las siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 12 de abril de 2019.

Fecha de vencimiento: 31 de julio de 2019.

Plazo: ciento diez (110) días.

Moneda de denominación y pagos: pesos

Moneda de suscripción: pesos o dólares estadounidenses, al tipo de cambio de referencia de la Comunicación 
“A” 3500 del Banco Central de la República Argentina (BCRA) del día hábil anterior al de la apertura de las ofertas 
de la licitación.

Amortización: íntegra al vencimiento.

#I5713010I#
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Intereses: devengará intereses a la tasa nominal mensual de cuatro por ciento (4%), los que se capitalizarán 
mensualmente a partir de la fecha de emisión y hasta la fecha de vencimiento, exclusive. Los intereses serán 
calculados sobre la base de meses de treinta (30) días y años de trescientos sesenta (360) días (30/360).

Denominación mínima: será de valor nominal original pesos uno (VNO $ 1).

Colocación: se llevará a cabo en uno (1) o varios tramos, según lo determine la Secretaría de Finanzas del Ministerio 
de Hacienda, conforme las normas de procedimiento aprobadas mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 
9-E del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de 
Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA).

Negociación: serán negociables y se solicitará su cotización en el Mercado Abierto Electrónico (MAE) y en bolsas 
y mercados de valores del país.

Titularidad: se emitirán Certificados Globales a nombre de la Central de Registro y Liquidación de Pasivos Públicos 
y Fideicomisos Financieros (CRYL) del Banco Central de la República Argentina, en su carácter de Agente de 
Registro de las Letras.

Exenciones impositivas: gozará de todas las exenciones impositivas dispuestas en las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en las respectivas cuentas de efectivo que posean los titulares de cuentas de registro en esa institución.

Ley aplicable: ley de la República Argentina.

ARTÍCULO 2º.- Disponer la emisión de Letras del Tesoro en Dólares Estadounidenses con vencimiento 15 de 
noviembre de 2019, por un monto de hasta valor nominal original dólares estadounidenses setecientos millones 
(VNO USD 700.000.000), con las siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 12 de abril de 2019.

Fecha de vencimiento: 15 de noviembre de 2019.

Plazo: doscientos diecisiete (217) días.

Moneda de denominación, suscripción y pago: dólares estadounidenses.

Amortización: íntegra al vencimiento.

Intereses: cupón cero (0) (a descuento).

Denominación mínima: será de valor nominal original dólares estadounidenses uno (VNO USD 1).

Colocación: se llevará a cabo en uno (1) o varios tramos, según lo determine la Secretaría de Finanzas del Ministerio 
de Hacienda, conforme las normas de procedimiento aprobadas mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 
9-E del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de 
Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA).

Negociación: serán negociables y se solicitará su cotización en el Mercado Abierto Electrónico (MAE) y en bolsas 
y mercados de valores del país.

Titularidad: se emitirán Certificados Globales a nombre de la Central de Registro y Liquidación de Pasivos Públicos 
y Fideicomisos Financieros (CRYL) del Banco Central de la República Argentina (BCRA), en su carácter de Agente 
de Registro de las Letras.

Exenciones impositivas: gozará de todas las exenciones impositivas dispuestas en las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en las respectivas cuentas de efectivo que posean los titulares de cuentas de registro en esa institución.

Ley aplicable: ley de la República Argentina.

ARTÍCULO 3º.- Autorizar al Director Nacional de la Oficina Nacional de Crédito Público, o al Director de 
Administración de la Deuda Pública, o al Director de Programación e Información Financiera, o al Director de 
Análisis del Financiamiento, o al Coordinador de Títulos Públicos, o al Coordinador de Emisión de Deuda Interna, 
a suscribir en forma indistinta la documentación necesaria para la implementación de las operaciones dispuestas 
en los artículos 1 º y 2º de esta resolución.

ARTÍCULO 4º.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Santiago 
Bausili - Rodrigo Hector Pena

e. 10/04/2019 N° 23572/19 v. 10/04/2019
#F5713010F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 88/2019

Expediente ENRE N° 49.010/2017 (EX-2018-27278899-APN-SD#ENRE)

Buenos Aires, 9 DE ABRIL DE 2019

El Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto:1.- Convócase a Audiencia 
Pública con el objeto de resolver acerca del otorgamiento del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública 
para la Ampliación de la Capacidad de Transporte, solicitado por el “COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN del FONDO 
FIDUCIARIO PARA EL TRANSPORTE ELECTRICO FEDERAL  (CAF)”, consistente en las obras a) una línea de 
transmisión de energía eléctrica en Extra Alta Tensión de 500 kV (LEAT 500 kV) entre la Estación Transformadora 
Río Diamante (Provincia de MENDOZA) y la  nueva Estación Transformadora Charlone (Provincia de BUENOS 
AIRES), a construir, de aproximadamente cuatrocientos ochenta y siete (487) km; b) la ampliación de la Estación 
Transformadora existente Río Diamante 500/220 kV; c) la nueva Estación Transformadora Charlone 500/132 kV, y 
cinco (5) líneas de subtransmisión en 132 kV que vincularán la nueva ET Charlone 500/132 kV con los sistemas de 
subtransmisión provinciales indicados en el Acta Acuerdo del 19 de abril de 2018, a saber: LAT 132 kV, doble terna, 
Charlone-Rufino, en la Provincia de SANTA FÉ; LAT 132 kV simple terna, Charlone- Realicó, en la Provincia de LA 
PAMPA; LAT 132 kV, simple terna, Charlone-Gral. Pico, en la Provincia de LA PAMPA; LAT 132 kV, simple terna, 
Charlone- Laboulaye, en la Provincia de CÓRDOBA. 2.- Disponer que la Audiencia Pública se celebrará el día 2 
de mayo de 2019 a la 10:00 hs, en lugar definir en la ciudad de General Villegas, Provincia de BUENOS AIRES, y 
cuyo procedimiento se regirá por el Reglamento de Audiencias Públicas del ENTENACIONAL REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD (Resolución ENRE Nº 30/2004) y que en dicha Audiencia Pública se aclare la diferencia existente 
con las obras reseñadas en el Acta Acuerdo agregado a las actuaciones como IF-2018-27578507-APN-SD#ENRE, y 
extenderse el mismo a las obras faltantes, en caso de corresponder.3.- Informar que el CANON ANUAL MÁXIMO 
asciende a la suma de CIENTO SETENTA Y CINCO MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA (U$S 175.000.000); se define un período de reconocimiento para el pago del CANON ANUAL 
de DOCE (12) años a partir de la fecha de habilitación comercial, y el régimen de Multas y Sanciones es el que se 
adjunta como IF- 2018- 56083420-APN-SD#ENRE a la presente Resolución. 4.- Informar que las instalaciones de 
ampliación de las redes en el nivel de tensión de 500 kV correspondientes al transporte de Energía Eléctrica en 
Alta Tensión entre las distintas Regiones eléctricas del MEM representa una incidencia del SETENTA Y OCHO POR 
CIENTO (78%); y que la correspondiente al nivel de 132 kV y menores representan un VEINTIDOS POR CIENTO 
(22%); y respecto a la participación de cada Provincia en su contribución del VEINTIDÓS POR CIENTO (22%) al 
CANON se porduce la siguiente distribución: para la provincia de BUENOS AIRES el DOS COMA DIECINUEVE 
POR CIENTO (2,19%), para la Provincia DE SANTA FÉ el CINCO COMA TREINTA Y TRES POR CIENTO (5,33%), 
para la Provincia de CÓRDOBA el CUATRO COMA VEINTISEIS POR CIENTO (4,26%), y para la Provincia de LA 
PAMPA el DIEZ COMA VEINTIDOS POR CIENTO (10,22%). 5.- Designase instructores a al Dr. Francisco Recalt 
(frecalt@enre.gov.ar / 011-4510-4659) y al Ingeniero Diego Cubero (dcubero@enre.gov.ar / 011-4510-4722). 6.- 
Publíquese la convocatoria por DOS (2) días en DOS (2) diarios de los de mayor circulación del País y por UN (1) día 
en un diario de los de mayor circulación en cada una de las provincias involucradas en las obras que constituyen 
el objeto de la Audiencia Pública. En la publicación se hará constar que la audiencia tiene por objeto “resolver 
acerca del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública para la Ampliación de la Capacidad de Transporte, 
solicitado por el “COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN del FONDO FIDUCIARIO PARA EL TRANSPORTE ELECTRICO 
FEDERAL (CAF)” indicada en el artículo 1 de la presente Resolución; el procedimiento se regirá por el Reglamento 
de Audiencias Públicas del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (Resolución ENRE Nº 30/2004); 
que podrá tomarse vista de las actuaciones y obtenerse copias de las mismas en las dependencias del ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD, Avenida Madero 1020 piso 9 de la Ciudad de Buenos Aires 
de 9 a 17; y en el  sitio de internet del ENRE (https://www.argentina.gob.ar/enre), donde estará habilitado un 
registro para la inscripción de los participantes; que hasta CUARENTA Y OCHO (48) horas antes de la realización 
de la Audiencia Pública podrán presentarse al Instructor designado, por escrito, quienes deseen ser parte en 
la audiencia, haciendo saber sus pretensiones y pruebas; que dichas presentaciones deberán reflejar el contenido 
de la exposición a realizar, pudiendo agregar toda la documentación y/o propuestas relacionadas con el tema 
a tratar; que pueden participar oralmente en la audiencia quienes sean interesados y que el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD resolverá después de considerar las presentaciones efectuadas.7.- Disponer 
que las transportistas deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 3° del Anexo III Ampliaciones de 
la Capacidad de Transporte bajo el Derecho Público Régimen PPP (Ley 27.328) con una antelación de diez (10) 
días a la celebración de la Audiencia Pública. 8.- Notifíquese a la SECRETARÍA DE RECURSOS RENOBABLES 

#I5713377I#
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Y MERCADO ELÉCTRCIO, COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO FIDUCIARIO PARA EL TRANSPORTE 
ELÉCTRICO FEDERAL, a TRANSENER S.A., a TRANSBA S.A., EPEC, APELP, EPE Santa Fé, a los Entes Reguladores 
actuante en las respectivas provincias y a CAMMESA. 9.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto por 
2 (dos) días, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese. Firmado: Vocal Segundo Ing. Ricardo 
Martínez Leone - Vicepresidente Dra. Marta Roscardi - Presidente Ing. Andrés Chambouleyron -.

Claudia Elizabeth Caravelli, Asistente Administrativo, Secretaría del Directorio.

e. 10/04/2019 N° 23939/19 v. 11/04/2019
#F5713377F#
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 Disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 116/2019

DI-2019-116-APN-DNRNPACP#MJ - Digesto de Normas Técnico-Registrales. Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2019

VISTO el Digesto de Normas Técnico-Registrales del Registro Nacional de la Propiedad del Automotor, Título I, 
Capítulo VII, Sección 1ª, artículo 1º, y

CONSIDERANDO:

Que por conducto de la norma citada en el Visto se establecen los trámites respecto de los cuales resulta obligatorio 
el requisito de la verificación física de los automotores.

Que, entre ellos, se encuentran los trámites de transferencia de automotores, tanto nacionales como importados, 
inscriptos a partir de una fecha determinada -conf. artículo 1º, incisos c) y d).

Que mediante la Disposición DI-2017-406-APN-DNRNPACP#MJ se introdujeron modificaciones en los incisos 
antes señalados, con el objeto de actualizar las fechas a partir de las cuales la verificación física de dichos vehículos 
resultaba obligatoria.

Que, de ese modo, el requisito de la verificación en los trámites de transferencia de automotores (nacionales o 
importados) alcanza a los inscriptos inicialmente con posterioridad al 1º de enero de 1995.

Que, en esta oportunidad, y por las mismas razones que sustentaron aquella modificación, se estima pertinente 
por un lado disponer una nueva modificación tendiente a actualizar la antigüedad de los vehículos alcanzados por 
esa obligación, estableciendo al mismo tiempo parámetros generales y objetivos que permitan una actualización 
automática de la norma.

Que, a ese efecto, se estima pertinente disponer la obligatoriedad de la verificación solamente respecto de los 
trámites de transferencia de automotores con una antigüedad entre DOS (2) y DOCE (12) años, contados a partir 
del 1° de enero del año de su inscripción inicial.

Que, ello, en razón de motivaciones de carácter económico destinadas a facilitar las tramitaciones a cargo de los 
ciudadanos, sin por ello poner en riesgo la seguridad jurídica que brinda el sistema registral del automotor.

Que con ello se reduce la cantidad de vehículos de mayor antigüedad alcanzados por dicha obligación, lo cual 
incidirá directamente en los costos de los trámites de transferencia.

Que con la medida también se simplifican esos trámites, en pos de dinamizar la compraventa de los vehículos de 
menor valor comercial.

Que, respecto de los automotores de menos de dos años de antigüedad, los mismos han sido excluidos de la 
medida en razón de que las estadísticas indican que es menor la ocurrencia del trámite de transferencia a su 
respecto.

Que, en esa senda, se entiende necesario también eximir del requisito de la verificación física a aquellas 
transferencias que se realicen entre familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad.

Que, ello, sin perjuicio de que los adquirentes de dichos vehículos -a los fines de la constitución de la buena fe 
exigida por los artículos 1895 y 1902 del Código Civil y Comercial de la Nación- practiquen la verificación en forma 
voluntaria.

Que, por otro lado, se estima pertinente excluir de la medida a aquellos automotores utilizados para el transporte 
tanto de carga como de pasajeros, en virtud de la finalidad a la que son destinados, manteniendo la obligación de 
verificar las unidades inscriptas inicialmente a partir del 1º de enero de 1995.

Que ello deviene necesario con la finalidad de evitar ilícitos con relación a las piezas esenciales de estas unidades 
por lo general destinadas a tareas productivas, las que además poseen un valor de mercado muy superior al del 
resto de los automotores.
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Que el presente acto se enmarca por un lado en lo dispuesto en el Decreto N°434/16, que aprobó el “Plan de 
Modernización del Estado”, mediante el cual se definieron los ejes centrales, las prioridades y los fundamentos 
para promover las acciones necesarias orientadas a convertir al Estado en el principal garante de la transparencia 
y del bien común, entre cuyos objetivos se encuentra el de constituir una Administración Pública al servicio del 
ciudadano en un marco de eficiencia, eficacia y calidad en la prestación de servicios, a partir del diseño de 
organizaciones flexibles orientadas a la gestión por resultados.

Que, por otro lado, la medida se funda en el Decreto N° 891/2017 aprobó las “Buenas Prácticas en Materia de 
Simplificación”, aplicables para el funcionamiento del Sector Público Nacional, el dictado de la normativa y sus 
regulaciones.

Que, en ese sentido, su artículo 3º establece como requisito que las normas que se dicten deben ser simples, 
claras, precisas y de fácil comprensión, estableciendo además que las regulaciones que se dicten deben partir del 
principio que reconoce la buena fe del ciudadano (artículo 7º).

Que, a esos efectos, corresponde modificar la normativa citada en el Visto.

Que ha tomado debida intervención el DEPARTAMENTO DE ASUNTOS NORMATIVOS Y JUDICIALES de esta 
Dirección Nacional.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 335/88, artículo 2º, incisos 
c) y l).

Por ello,

EL SUBDIRECTOR NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 
Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese en el Digesto de Normas Técnico-Registrales del Registro Nacional de la Propiedad del 
Automotor, Título I, Capítulo VII, Sección 1ª, artículo 1º, el texto del inciso c), por el que a continuación se indica:

“c) Inscripción de la transferencia de automotores con una antigüedad mayor a DOS (2) años y menor a DOCE (12) 
años. La antigüedad se calculará a partir del 1° de enero del año en que el automotor fue inscripto inicialmente.”

ARTÍCULO 2º.- Incorpórase como inciso n) del artículo 1º, Sección 1ª , Capítulo VII, Título I del Digesto de Normas 
Técnico-Registrales del Registro Nacional de la Propiedad del Automotor, el siguiente texto:

“n) Inscripción de la transferencia de automotores destinados al transporte de carga y de pasajeros inscriptos 
inicialmente a partir del 1º de enero de 1995.”

ARTÍCULO 3°.- Incorpórase como inciso k) del artículo 1º, Sección 4ª , Capítulo VII, Título I del Digesto de Normas 
Técnico-Registrales del Registro Nacional de la Propiedad del Automotor, el siguiente texto:

“k) La inscripción de una transferencia entre familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad.”

ARTÍCULO 4°.- Sin perjuicio de lo establecido en el Digesto de Normas Técnico-Registrales del Registro Nacional 
de la Propiedad del Automotor en materia de verificación de automotores, a los fines de la constitución de la buena 
fe contemplada en los artículos 1895 y 1902 del Código Civil y Comercial de la Nación, los adquirentes podrán 
practicar la verificación en forma voluntaria en todos los casos.

ARTÍCULO 5º.- La presente entrará en vigencia a partir del día 2 mayo de 2019.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, atento su carácter de interés general dése para su publicación a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial, y archívese. Oscar Agost Carreño

e. 10/04/2019 N° 23620/19 v. 10/04/2019
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AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO

DIRECCIÓN GENERAL AMBIENTAL
Disposición 55/2019

DI-2019-55-APN-DGAMB#ACUMAR

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2019

VISTO el Expediente EX-2019-08196050- -APN-SG#ACUMAR, la Ley Nº 26.168, la Resolución Presidencia ACUMAR 
N°  5/2017 y sus modificatorias, la Resolución Presidencia ACUMAR N°  297/2018 y la Resolución Presidencia 
ACUMAR N° 12/2019, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.168 creó la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO (ACUMAR) como ente de derecho 
público interjurisdiccional, con competencias en el área de la Cuenca Matanza Riachuelo en el ámbito de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los partidos de Lanús, Avellaneda, Lomas de Zamora, Esteban Echeverría, La 
Matanza, Ezeiza, Cañuelas, Almirante Brown, Morón, Merlo, Marcos Paz, Presidente Perón, San Vicente, y General 
Las Heras, de la Provincia de Buenos Aires.

Que la mencionada Ley otorga al organismo la facultad de dictar sus reglamentos de organización interna y 
de operación, así como facultades de regulación, control, y fomento respecto de las actividades industriales, 
la prestación de servicios públicos y cualquier otra actividad con incidencia ambiental en la Cuenca, pudiendo 
intervenir administrativamente en materia de prevención, saneamiento, recomposición y utilización racional de los 
recursos naturales.

Que mediante la Resolución Presidencia ACUMAR N°  297/2018, se creó el Registro de Establecimientos y 
Actividades de la Cuenca Matanza Riachuelo en el cual está obligado a empadronarse todo responsable o titular 
de la explotación de todo establecimiento industrial, comercial o de servicios, o actividad, que se encuentre 
radicada en el ámbito de la Cuenca Matanza Riachuelo, conforme lo establecido en la Resolución Presidencia 
ACUMAR N° 1113/2013, o en el sector de Dock Sud comprendido entre la Autopista Buenos Aires-La Plata, el Río 
de la Plata, el Riachuelo y el Canal Sarandí.

Que mediante la Resolución Presidencia ACUMAR N°  12/2019 se aprobó el RÉGIMEN DE FISCALIZACIÓN, 
CONTROL, AGENTE CONTAMINANTE, ADECUACIÓN Y SANCIONES APLICABLES EN EL ÁMBITO DE LA 
CUENCA MATANZA RIACHUELO.

Que el artículo 8° de la mencionada norma estableció la obligación de los sujetos alcanzados por la misma de 
informar a ACUMAR, cualquier modificación significativa que realicen de las actividades operativas habituales 
sean programadas o no programadas y cualquier eventualidad, incidente o emergencia con potencial de causar 
impactos negativos al ambiente o a la salud de los habitantes de la Cuenca Matanza Riachuelo o en el sector de 
Dock Sud, conforme se determine en la reglamentación.

Que asimismo el artículo 16 de la mencionada norma estableció que los sujetos que realicen vuelco discontinuo o 
periódico de sus efluentes líquidos deberán informar el día y la hora en la que se encuentre prevista la realización 
del vuelco, en los plazos y conforme los requisitos y el procedimiento que se establezcan en la reglamentación.

Que en tal sentido, corresponde en esta instancia reglamentar los artículos 8° y 16.

Que la DIRECCIÓN GENERAL AMBIENTAL resulta competente para el dictado de la presente norma atento que 
el artículo 66 de la Resolución de marras le delegó el dictado de las normas reglamentarias, complementarias y 
aclaratorias de la misma.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 26.168, la Resolución ACUMAR N° 5/2017 
y sus modificatorias y el artículo 66 de la Resolución Presidencia ACUMAR N° 12/2019.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL AMBIENTAL DE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la reglamentación del artículo 8° de la Resolución Presidencia ACUMAR N° 12/2019, 
la que como ANEXO I (DI-2019-20678208-APN-DGAMB#ACUMAR) “INFORMACIÓN DE MODIFICACIONES 
SIGNIFICATIVAS Y EMERGENCIAS”, con sus ANEXOS I.A) “MODIFICACIONES SIGNIFICATIVAS” (IF-2019-
15926574-APN-DGAMB#ACUMAR) y I.B) “EMERGENCIAS” (IF-2019-15926071-APN-DGAMB#ACUMAR), forman 
parte integrante de la presente.
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ARTÍCULO 2°.- Apruébase la reglamentación del artículo 16 de la Resolución Presidencia ACUMAR N° 12/2019, la que 
como ANEXO II (DI-2019-20659027-APN-DGAMB#ACUMAR) “VUELCOS DISCONTINUOS Y PERIÓDICOS”, con 
su ANEXO II.A) “DENUNCIA DE VUELCO DE EFLUENTE LÍQUIDO” (IF-2019-15925952-APN-DGAMB#ACUMAR), 
forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Créase una plataforma web pública denominada “Mapa de Alertas y Vuelcos de Establecimientos 
(MAVE)” a la que se tendrá acceso desde la página web de ACUMAR donde se mostrarán georreferenciados los 
datos informados mediante los ANEXOS I y II, que resulten de interés para la ciudadanía.

ARTÍCULO 4°.- La presente entrará en vigencia a los TREINTA (30) días corridos de su publicación en el Boletín 
Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Nicolas Alfredo Bardella

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/04/2019 N° 23725/19 v. 10/04/2019

MINISTERIO DE HACIENDA

SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS Y COMBUSTIBLES
Disposición 24/2019

DI-2019-24-APN-SSHYC#MHA

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2019

Visto el expediente EX-2017-25287921-APN-DDYME#MEM, la disposición 87 del 11 de mayo de 2018 de la ex 
Subsecretaría de Recursos Hidrocarburíferos dependiente del ex Ministerio de Energía y Minería (DI-2018-87-APN-
SSRH#MEM), y

CONSIDERANDO:

Que la ley 26.093 dispuso el Régimen de Promoción para la Producción y Uso Sustentables de Biocombustibles en 
el territorio de la Nación Argentina y, por su parte, la ley 26.334 aprobó el Régimen de Promoción de la Producción 
de Bioetanol con el objeto de impulsar la conformación de cadenas de valor entre los productores de caña de 
azúcar y los ingenios azucareros y elaborar bioetanol para satisfacer las necesidades de abastecimiento del país.

Que por el artículo 12 del decreto 109 del 9 de febrero de 2007 se dispuso que las adquisiciones de biocombustibles 
a las empresas promocionadas se realizarán a los valores que determine la autoridad de aplicación, y que serán 
calculados propendiendo a que los productores que operen en forma económica y prudente tengan la oportunidad 
de obtener ingresos suficientes para satisfacer todos los costos operativos razonables aplicables a la producción, 
impuestos, amortizaciones y una rentabilidad razonable similar a la de otras actividades de riesgo equiparables o 
comparables y que guarden relación con el grado de eficiencia y prestación satisfactoria de la actividad.

Que a través de la disposición 87 del 11 de mayo de 2018 de la ex Subsecretaría de Recursos Hidrocarburíferos 
dependiente del ex Ministerio de Energía y Minería (DI-2018-87-APN-SSRH#MEM) se aprobaron los Procedimientos 
para la determinación de los Precios de Adquisición del Bioetanol elaborado a base de caña de azúcar y de maíz.

Que se advierte la necesidad de revisar algunas de las variables de los citados procedimientos, de forma tal que la 
fórmula incentive mayor eficiencia en la actividad, y refleje la variación de los costos de elaboración del bioetanol 
-en base a caña de azúcar y de maíz- en el contexto macroeconómico del país.

Que a consecuencia de lo expuesto, resulta pertinente dejar sin efecto los procedimientos aprobados por la 
disposición 87/2018, procediendo a su revisión, sin perjuicio de fijar nuevos precios de adquisición del bioetanol 
para su mezcla obligatoria con nafta en el marco de lo dispuesto por la ley 26.093, con vigencia a partir del 1° de 
abril de 2019.

Que el servicio jurídico permanente de la Secretaría de Gobierno de Energía del Ministerio de Hacienda ha tomado 
la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el inciso g del artículo 1° de la resolución 66 del 
28 de febrero del 2019 de la Secretaría de Gobierno de Energía dependiente del Ministerio de Hacienda (RESOL-
2018-66-APN-SGE#MHA).

#F5713163F#
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Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE HIDROCARBUROS Y COMBUSTIBLES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto los Procedimientos para la determinación de los Precios de Adquisición del 
Bioetanol elaborado a base de caña de azúcar y de maíz aprobados por el artículo 2° de la disposición 87 del 11 
de mayo de 2018 de la ex Subsecretaría de Recursos Hidrocarburíferos dependiente del ex Ministerio de Energía 
y Minería (DI-2018-87-APN-SSRH#MEM).

ARTÍCULO 2°.- Fijar en veintidós pesos con setecientas treinta y dos milésimas ($22,732) por litro, el precio de 
adquisición del bioetanol elaborado a partir de caña de azúcar para su mezcla obligatoria con nafta en el marco 
de lo dispuesto por la ley 26.093, el cual regirá para las ventas realizadas a partir del 1° de abril de 2019 hasta la 
publicación de un nuevo precio que lo reemplace.

ARTÍCULO 3°.- Fijar en veinte pesos con ochocientos sesenta y siete milésimas ($  20,867) por litro, el precio 
de adquisición del bioetanol elaborado a partir de maíz para su mezcla obligatoria con nafta en el marco de 
lo dispuesto por la ley 26.093, el cual regirá para las ventas realizadas a partir del 1° de abril de 2019 hasta la 
publicación de un nuevo precio que lo reemplace.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Carlos 
Alberto María Casares

e. 10/04/2019 N° 23829/19 v. 10/04/2019

INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA
Disposición 214/2019

DI-2019-214-APN-INETME#MECCYT

Ciudad de Buenos Aires, 29/03/2019

VISTO la Disposición DI-2018-305-APN-INETME#MECCYT de fecha 28 de diciembre de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que la mencionada Disposición aprobó la evaluación de proyectos realizada por el CENTRO DE ESTUDIOS E 
INVESTIGACIONES LABORALES DEL CONICET (CEIL – CONICET) en el marco del Régimen de Crédito Fiscal, 
Ley 22.317, para el ejercicio 2017 y la asignación del cupo disponible a los proyectos contenidos en el Anexo I (IF-
2018-67154929APN-INETME#MECCYT).

Que habiendo varias instituciones educativas aprobadas pero que carecían de empresas patrocinantes para llevar 
adelante los proyectos, se otorgó un plazo hasta el 29 de marzo de 2019, para conseguir patrocinio.

Que se han presentado numerosos pedidos de establecimientos educativos solicitando prorrogar el plazo previsto 
para poder conseguir empresas que los financien.

Que atendiendo a los principios que rigen al Régimen de Crédito Fiscal y ante la falta de empresas patrocinantes, 
resulta indispensable otorgar una prorroga y así propender a la completa ejecución del cupo establecido por la Ley 
de Presupuesto para la Administración Pública Nacional, para este organismo de Estado.

Que la presente se dicta conforme a las facultades conferidas a este INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN 
TECNOLÓGICA por los Decretos Nº 143/00, y su modificatorio 1895/02.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Prorrogar el plazo establecido en el Artículo 3° de la DI-2018-305-APN-INETME#MECCYT, para 
que los establecimientos que carecían de empresa patrocinante al momento de aprobación de la misma, puedan 
presentar empresas que los financien, hasta el 3 de mayo de 2019 inclusive.

ARTICULO 2º.- Establecer que cumplido el plazo de prórroga establecido los proyectos educativos que no cuenten 
con empresa patrocinante, serán desestimados dando lugar a que se incluya a otros proyectos aprobados de 
menor puntaje pero que posean patrocinio.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Leandro 
Gaston Goroyesky

e. 10/04/2019 N° 23415/19 v. 10/04/2019
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 Concursos Oficiales

NUEVOS

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
EL CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS, Y LA FUNDACIÓN PARA LA 
EDUCACION, LA CIENCIA Y LA CULTURA, LLAMAN A CONCURSO PÚBLICO PARA LA SELECCIÓN DE 
DIRECTOR REGULAR DE LA SIGUIENTE UNIDAD EJECUTORA DE DOBLE DEPENDENCIA:

• PLANTA PILOTO DE PROCESOS INDUSTRIALES MICROBIOLÓGICOS (PROIMI)

INSCRIPCIÓN del 10 DE ABRIL DE 2019 al 10 DE MAYO DE 2019

CONSULTAR Y BAJAR REGLAMENTO de CONCURSO, TÉRMINOS de REFERENCIA y PERFIL en:

CONICET: http://convocatorias.conicet.gov.ar/director-ue

Correo electrónico: concurso-ue@conicet.gov.ar

Tel.: (011) 4899-5400 ints. 2839/2841/2845/2847

ENTREGAR PRESENTACIÓN personalmente o por correo postal en:

• CONICET - Gerencia de Desarrollo Científico Tecnológico –- Godoy Cruz 2290 (C1425FQB) CABA

• CCT-CONICET-Tucumán - Crisóstomo Álvarez 722, (4000), San Miguel de Tucumán, Prov. de Tucumán.

ENVIAR PRESENTACIÓN electrónica a los correos electrónicos mencionados arriba.

Andrea Maria Pawliska, Asesor, Dirección de Desarrollo y Gestión de Unidades Ejecutoras.

e. 10/04/2019 N° 23571/19 v. 10/04/2019
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CONCORDIA
EDICTO

Por ignorarse el domicilio de las personas que a continuación se detallan, se los cita por este medio, a la Sección 
Inspección Simultánea de la Aduana de Concordia –Entre Ríos- sita en calle 1º de Mayo Nº 202, a los efectos de su 
intervención en el acto de verificación, clasificación y aforo de la mercadería detallada en dichas Actuaciones, en 
los términos del Artículo 1094º Inc. b) del Código Aduanero Ley 22,415, dentro de los 10 (diez) días de publicación 
del presente.

ACTUACIÓN IMPUTADO D.N.I./C.I./R.U.C. PAIS
12475-600-2018 VELAZQUEZ ALAN GASTON 39.639.707 Argentina
12475-542-2018 VIRGILIO OSMAR SUACEDO 95.408.995 Argentina
12475-52-2019 SILVERO LEONARDO ANTONIO 28.586.083 Argentina

12475-849-2018 MARIANNI EMMANUEL 34.846.266 Argentina
12475-209-2018 ARISPE ZAMBRANA INES 92.482.244 Argentina

12475-402-2018/1 BENITEZ ARISTIDES 30.199.763 Argentina
12475-402-2018/1 VELAZQUEZ CRISTINA 22.574.973 Argentina
12475-351-2018 OJEDA DIEGO GUSTAVO 27.812.577 Argentina
12475-553-2018 RODRIGUEZ RICHARD NAHUEL 94.059.146 Argentina
12475-681-2018 GASTALDI MARIELA 23.398.434 Argentina
12475-803-2018 FERREYRA GRACIELA 17.851.552 Argentina
12475-547-2018 GONZALEZ FWUENZELAA 95.642.181 Argentina

12475-488-2018/1 INSAURRALDE SILVINA 37.582.266 Argentina
12475-488-2018/1 QUIROGA RAUL HERNAN 31.933.904 Argentina
12475-722-2018 KHOUDOSS ABDOU 95.206.986 Argentina
12475-679-2018 MENDEZ JUAN ADALBERTO 8.348.912 Argentina
12475-394-2018 ROBLES MAXIMILIANO DAVID 36.101.210 Argentina
12475-691-2018 SILVA RAMON MIGUEL 32.704.793 Argentina

12475-408-2018/1 LEDESMA NAVARRO AMERICO 93.017.714 Argentina
12475-408-2018/2 MIRANDA CARCAMO JORGE 92.956.247 Argentina
12475-658-2018 ARANCIBIA VICTOR LUCIANO 31.027.370 Argentina

12475-488-2018/3 SILVERA ANA 39.945.025 Argentina
12475-488-2018/3 YSMAEL TRIGO VILLA 95.061.211 Argentina
12475-488-2018/2 ANA SILVERA 39.945.025 Argentina
12475-488-2018/2 MIRANDA CARCAMO JORGE 92.956.247 Argentina

Luis German Gonzalez, Administrador de Aduana.

e. 10/04/2019 N° 23685/19 v. 10/04/2019

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido Genaro 
Vicente CERRELLA (D.N.I. N° 07.851.279), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio 
Colectivo de Trabajo - Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término se 
presenten a hacer valer sus derechos en la División Beneficios, Hipólito Yrigoyen N° 370, 5° Piso, Oficina N° 5845, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Asimismo se cita a quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por 
parte del agente fallecido a presentarse en la División Gestión Financiera, Hipólito Yrigoyen 370, 4° Piso Oficina 
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N° 4266 “F”, munidos de la documentación respaldatoria que acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y 
en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 10/04/2019 N° 23528/19 v. 12/04/2019

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida Silvina 
Beatriz CESPEDES (D.N.I. N° 16.455.301) alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio 
Colectivo de Trabajo - Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término se 
presenten a hacer valer sus derechos en la División Beneficios, Hipólito Yrigoyen N° 370, 5° Piso, Oficina N° 5845 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Asimismo se cita a quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por 
parte de la agente fallecida a presentarse en la División Gestión Financiera, Hipólito Yrigoyen 370, 4 ° Piso Oficina 
N° 4266 “F”, munidos de la documentación respaldatoria que acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y 
en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 10/04/2019 N° 23539/19 v. 12/04/2019

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida Adriana 
Silvia MORELLO (D.N.I. N° 14.033.685) alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio 
Colectivo de Trabajo - Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término se 
presenten a hacer valer sus derechos en la División Beneficios, Hipólito Yrigoyen N° 370, 5° Piso, Oficina N° 5845 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Asimismo se cita a quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por 
parte de la agente fallecida a presentarse en la División Gestión Financiera, Hipólito Yrigoyen 370, 4° Piso Oficina 
N° 4266 “F”, munidos de la documentación respaldatoria que acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y 
en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 10/04/2019 N° 23540/19 v. 12/04/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 6664/2019

05/04/2019

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, A LOS OPERADORES DE CAMBIO, A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS 
EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO, A LOS ADMINISTRADORES DE CARTERAS CREDITICIAS DE EX-
ENTIDADES FINANCIERAS, A LOS FIDUCIARIOS DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS COMPRENDIDOS EN LA 
LEY DE ENTIDADES FINANCIERAS, A LOS OTROS PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CRÉDITO, A LAS 
EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA:

Ref.: Circular RUNOR 1 - 1451 CAMEX 1 - 802 OPRAC 1 - 971. “Protección de los usuarios de servicios financieros”. 
“Comunicación por medios electrónicos para el cuidado del medio ambiente”. “Exterior y Cambios”. “Tasas de 
interés en las operaciones de crédito”. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, en su parte pertinente, se 
transcribe a continuación:

#F5712965F#

#I5712976I#

#F5712976F#

#I5712977I#

#F5712977F#

#I5712582I#
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“1. Incorporar como punto 2.3.X., como últimos acápites del punto 2.3.13. de las normas sobre “Protección de los 
usuarios de servicios financieros” y como punto 2.10. de las normas sobre “Exterior y Cambios” lo siguiente:

“2.3.X. Restricciones al uso de productos y/o servicios contratados.

Las entidades financieras y las empresas no financieras emisoras de tarjetas de crédito y/o compra que, como 
resultado de la aplicación de medidas de seguridad, imposibiliten el uso de productos y/o servicios contratados 
por un usuario de servicios financieros –por ejemplo, a través del bloqueo de tarjetas de débito, crédito y/o compra 
y/o inhabilitando el acceso al servicio de banca por Internet (“home banking”)–, deberán:

2.3.X.1. informarle al usuario la situación mediante el empleo de alguno de los medios electrónicos de comunicación 
disponibles –tales como correo electrónico o teléfono– en el mismo día de su efectiva aplicación, indicando los 
motivos de la medida así como los canales disponibles para tramitar la rehabilitación del producto/servicio;

2.3.X.2. posibilitar la rehabilitación de los productos/servicios a través de:

• alguno de los medios electrónicos de comunicación que el sujeto obligado utilice para comunicarse con sus 
clientes; y

• en forma presencial –en cualquier sucursal–.”

“- “Los consumos en dólares de sus tarjetas de crédito podrán ser cancelados en esa moneda extranjera o en 
pesos, siendo aplicable como máximo en este caso el tipo de cambio vendedor (aplicable para operaciones 
efectuadas por ventanilla o a través de medios electrónicos, según corresponda) del momento de cancelación –o 
día hábil inmediato anterior cuando el pago se efectúe un día inhábil–. Si hubiera pactado el débito automático 
del resumen de la tarjeta, aplicará el tipo de cambio vendedor para operaciones efectuadas a través de medios 
electrónicos de pago del cierre del mismo día hábil del pago”. (Entidades financieras emisoras de tarjetas de 
crédito y/o compra)

- “Los consumos en dólares de sus tarjetas de crédito podrán ser cancelados en esa moneda extranjera o en 
pesos, siendo aplicable en este caso el tipo de cambio vendedor por canales electrónicos publicado por el Banco 
de la Nación Argentina el mismo día hábil de la fecha de pago, o el hábil inmediato anterior cuando el pago se 
efectúe un día inhábil”. (Empresas no financieras emisoras de tarjetas de crédito y/o compra)”

“2.10. Consumos en moneda extranjera efectuados con tarjeta de crédito y/o compra.

2.10.1. Cuando el emisor de la tarjeta sea una entidad financiera, el titular podrá cancelar los consumos realizados 
en moneda extranjera en esta última moneda o en pesos, debiendo aplicar como máximo en este caso el tipo de 
cambio vendedor (aplicable para operaciones efectuadas por ventanilla o a través de medios electrónicos, según 
corresponda) de la entidad emisora de la tarjeta del momento de cancelación –o día hábil inmediato anterior 
cuando el pago se efectúe un día inhábil–.

En los casos donde los clientes hayan pactado el débito automático del resumen de la tarjeta en cuentas de la 
propia entidad emisora, aplicará el tipo de cambio vendedor para operaciones efectuadas a través de medios 
electrónicos de pago del cierre del mismo día hábil del pago.

2.10.2. Cuando se trate de empresas no financieras emisoras de tarjetas de crédito y/o compra, el titular podrá 
cancelar los consumos realizados en moneda extranjera en esta última moneda o en pesos –siendo de aplicación 
el tipo de cambio vendedor por canales electrónicos publicado por el Banco de la Nación Argentina el mismo día 
hábil de la fecha de pago o hábil inmediato anterior cuando el pago se efectúe un día inhábil–.”

2. Sustituir el primer párrafo del punto 2.3.5.1., el título del punto 2.6., el tercer párrafo del punto 3.1.6. y el primer 
párrafo del punto 4.2.1. de las normas sobre “Protección de los usuarios de servicios financieros”, y el último 
párrafo del punto 1.2.3. y el punto 3.3. de las normas sobre “Comunicación por medios electrónicos para el 
cuidado del medio ambiente” por lo siguiente:

“2.3.5.1. Todo importe cobrado o adeudado de cualquier forma al usuario de servicios financieros por los siguientes 
conceptos:

i) tasas de interés, comisiones y/o cargos sin el cumplimiento de lo previsto en los puntos 2.3.2. a 2.3.4.;

ii) cargos en exceso de los costos de los servicios que terceros le cobraron a los sujetos obligados en relación con 
servicios prestados a los usuarios y/o de los precios que el tercero prestador perciba de particulares en general;

iii) comisiones en exceso de las máximas fijadas por el BCRA que sean de aplicación;

iv) en incumplimiento al nivel de la tasa de interés máxima aplicable a financiaciones vinculadas a tarjetas de 
crédito previstas en las normas sobre “Tasas de interés en las operaciones de crédito”;

v) en exceso de lo oportunamente pactado entre el usuario y el sujeto obligado;
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vi) otros generados en forma impropia por su naturaleza, tales como intereses compensatorios por saldos deudores 
generados en cuentas de depósito distintas de la cuenta corriente bancaria;

vii) así como los importes adeudados al usuario por haber liquidado en forma incorrecta promociones, descuentos 
u otro tipo de beneficios – es decir, que no se ajustan a los términos, condiciones y/o modalidades que hubieran 
sido ofrecidos, publicitados o convenidos–;

deberá serle reintegrado dentro de:

• los diez (10) días hábiles siguientes al momento de la presentación del reclamo ante el sujeto obligado, de 
conformidad con las previsiones del punto 3.1.6.; o

• los cinco (5) días hábiles siguientes al momento de constatarse tal circunstancia por el sujeto obligado o por la 
fiscalización que realice la SEFyC.”

“2.6. Trato digno.”

“Toda consulta o reclamo deberá ser definitivamente resuelta/o dentro del plazo máximo de diez (10) días 
hábiles, excepto para la situación prevista en el punto 2.3.5. o cuando reglamentariamente se hayan otorgado al 
sujeto obligado mayores plazos para adecuarse normativamente o cuando medien causas ajenas a dicho sujeto 
debidamente justificadas.”

“4.2.1. Cuando el usuario de servicios financieros reciba de la entidad una respuesta que no considere satisfactoria 
o transcurra el plazo de diez (10) días hábiles desde el momento de haber presentado al sujeto obligado su reclamo 
sin haber recibido respuesta alguna, podrá informar lo ocurrido al BCRA –por alguno de los medios habilitados–, 
efectuando una presentación que cumpla los siguientes recaudos:”

“Todo sujeto obligado que disponga de “home banking” o medio de comunicación electrónico similar deberá 
poner a disposición de los clientes el último resumen de cuenta de depósitos y/o de tarjeta de crédito y/o compra, 
según corresponda, hasta acumular al menos los correspondientes a los últimos doce (12) meses en dicho plazo.” 

“3.3. Actualización de información.

Los usuarios de servicios financieros podrán actualizar la información que se les deba requerir por aplicación de 
las normas de competencia del Banco Central de la República Argentina a través de los mecanismos electrónicos 
previstos en estas disposiciones.

Cuando esa facilidad no se encuentre operativa, los sujetos citados en el primer párrafo del punto 3.2.1. deben 
admitir la presentación de esa información en cualquier sucursal a opción del usuario –no necesariamente en la de 
radicación de la cuenta o legajo–.

Independientemente de la modalidad utilizada, la actualización de la información deberá alcanzar de manera 
simultánea a todos los productos y servicios contratados por el usuario (tales como cuentas de depósito y 
comitentes, tarjetas de crédito, seguros).”

3. Disponer que las entidades financieras deberán adoptar los siguientes recaudos en relación con los débitos 
automáticos que efectúen sobre cuentas de clientes abiertas en la propia entidad:

• Arbitrar los medios necesarios para evitar que se realicen pagos duplicados (totales o parciales) mediante débitos 
automáticos internos de la propia entidad –tales como los resúmenes de tarjeta de crédito, cuotas de préstamos, 
etc.– cuando los clientes hayan realizado previamente el pago por algún otro canal (cajero automático, terminal de 
autoservicio, ventanilla, etc.).

• En los casos de débito automático del resumen de tarjeta de crédito, y frente a la situación de saldo insuficiente 
en la cuenta y/o de autorización para girar en descubierto para cubrir el monto total a debitar (ya sea el pago 
mínimo o el total), debitar el mismo día hasta el importe disponible y notificar la situación al cliente mediante 
medios electrónicos de comunicación –en caso de que la entidad los emplee–, indicando la forma en la cual éste 
podrá saldar el importe remanente.

4. Sustituir el punto 2.1.2. de las normas sobre “Tasas de interés en las operaciones de crédito” por lo siguiente:

“2.1.2. Otras empresas emisoras.

La tasa no podrá superar en más del 25 % al promedio simple de tasas del sistema para operaciones de préstamos 
personales de mercado abierto (clientela general) sin garantía real que publique mensualmente el BCRA, elaborado 
sobre la base de información correspondiente al segundo mes anterior teniendo en consideración lo previsto por 
el punto precedente.

Se define como préstamos personales de mercado abierto:

• a los otorgados por entidades financieras a clientes que no posean en la entidad cuentas sueldo/de la seguridad 
social definidas en la Sección 2. de las normas sobre “Depósitos de ahorro, cuenta sueldo y especiales”, ni 
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acrediten otro tipo de beneficios como ser los considerados en la “Caja de ahorros para el pago de planes o 
programas de ayuda social” (punto 3.5. del mencionado ordenamiento), ni posean asistencias crediticias con 
código de descuento;

• a los otorgados por los proveedores no financieros de crédito –inscriptos en el registro del BCRA– a sus clientes.”

5. Establecer que las disposiciones previstas en los puntos 1. a 3. de esta comunicación entrarán en vigencia a los 
90 días corridos contados desde la fecha de su difusión.

6. Disponer que lo previsto en el punto 4. de esta comunicación tendrá vigencia para los límites a la tasa de interés 
por financiamiento mediante tarjetas de crédito emitidas por empresas no financieras aplicables a partir de junio 
de 2019 inclusive.”

Asimismo, les informamos que se incorpora la aclaración dada a conocer oportunamente mediante el punto 1. del 
anexo a la Comunicación “A” 5482 y se efectúan otras adecuaciones de índole formal en los puntos 2.2.2. y 2.2.3. 
de las normas sobre “Protección de los usuarios de servicios financieros”.

Finalmente, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, corresponde 
incorporar en las normas de la referencia. En tal sentido, se recuerda que en la página de esta Institución www.
bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero - MARCO LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - 
Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en 
caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas - Agustín Torcassi, Subgerente General 
de Regulación Financiera.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 10/04/2019 N° 23410/19 v. 10/04/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 6665/2019

05/04/2019

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, A LAS SOCIEDADES DE GARANTÍA RECÍPROCA, A LOS FONDOS DE 
GARANTÍA DE CARÁCTER PÚBLICO:

Ref.: Circular RUNOR 1 - 1452 “Sociedades de garantía recíproca (Art. 80 de la Ley 24.467)”. “Fondos de garantía 
de carácter público”. Modificaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

“1. Sustituir el segundo párrafo del punto 2.2. de las normas sobre “Sociedades de garantía recíproca (Art. 80 de 
la Ley 24.467)” por lo siguiente:

“Este último importe no regirá cuando las garantías operen sobre:

i) emisiones de instrumentos de deuda de empresas que sean ofrecidos al mercado mediante el régimen legal de 
oferta pública; y

ii) financiaciones con destino a proyectos de infraestructura y de desarrollo habitacional.”

2. Sustituir el segundo párrafo del punto 2.3. de las normas sobre “Fondos de garantía de carácter público” por lo 
siguiente: 

“Los citados importes no regirán cuando las garantías operen sobre:

i) emisiones de instrumentos de deuda de empresas que sean ofrecidos al mercado mediante el régimen legal de 
oferta pública; y

ii) financiaciones con destino a proyectos de infraestructura y de desarrollo habitacional.”

#F5712582F#

#I5712583I#
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Por otra parte, les hacemos llegar en anexo las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, corresponde 
incorporar en las normas de la referencia. Asimismo, se recuerda que en la página de esta Institución www.
bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero – MARCO LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - 
Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en 
caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas - Agustín Torcassi, Subgerente General 
de Regulación Financiera.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 10/04/2019 N° 23411/19 v. 10/04/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 6667/2019

05/04/2019

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,

Circular OPASI 2 - 562. Colocaciones a plazo web para captar nuevos clientes.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que se detalla a continuación:

“- Disponer que:

i) las entidades financieras podrán captar colocaciones en pesos en cualesquiera de las modalidades previstas en 
las normas sobre “Depósitos e inversiones a plazo” de clientes que posean o no unarelación contractual previa, 
iniciando ese proceso a través de su página de Internet y/o banca móvil, con débito en una cuenta a la vista abierta 
en pesos en otra entidad financiera;

ii) los ordenantes de las colocaciones referidas en el acápite i) deberán identificarse con CUIT/CUIL e ingresar el 
CBU o alias de la cuenta en la que se debitarán los fondos, el tipo, plazo y capital de la imposición y su dirección 
de correo electrónico;

iii) las entidades financieras depositarias dispondrán hasta el 30.4.19 para efectuar las adecuaciones técnicas que 
sean necesarias para gestionar las solicitudes de débito y transferencia que reciban de las entidades financieras 
requirentes para constituir las colocaciones a que se refieren los acápites i) y ii).

A tal fin, las entidades depositarias deberán habilitar con carácter inmediato a la recepción de la solicitud que la 
entidad requirente haya cursado a los fines de que se constituya en ella la colocación referida en el acápite i), en 
un lugar visible y destacado del menú principal de su “home banking” y/o banca móvil, una opción que permita 
al cliente autorizarla o rechazarla. Esta opción deberá consignar la leyenda “para constituir colocación a plazo”;

iv) una vez constituido el depósito o inversión a plazo en la entidad financiera requirente, ésta deberá emitir la 
correspondiente constancia de la imposición –incluyendo todos los datos de la operación– la cual deberá ser 
remitida a la dirección de correo electrónico informada por el depositante;

v) el día de vencimiento del plazo de la colocación, al momento de la apertura del horario bancario, la entidad 
financiera requirente deberá transferir el monto de la imposición y su retribución a la cuenta referida en el acápite 
ii) en la entidad depositaria y ésta acreditarlo en ese momento en la cuenta a la vista del cliente;

vi) las entidades financieras no deberán cobrar comisiones ni cargos a los clientes por el uso de esta modalidad 
de imposición de depósitos, ni establecer topes de montos.”

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas - Agustín Torcassi, Subgerente General 
de Regulación Financiera.

e. 10/04/2019 N° 23412/19 v. 10/04/2019

#F5712583F#

#I5712584I#

#F5712584F#
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BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 06/12/2018, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 25 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 06/12/2018, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 28 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 01/04/2019 al 03/04/2019 50,80 49,74 48,71 47,70 46,73 45,78 40,48% 4,175%
Desde el 03/04/2019 al 04/04/2019 50,74 49,68 48,65 47,65 46,68 45,74 40,45% 4,170%
Desde el 04/04/2019 al 05/04/2019 49,77 48,75 47,76 46,80 45,86 44,95 39,84% 4,091%
Desde el 05/04/2019 al 08/04/2019 52,04 50,92 49,84 48,79 47,77 46,78 41,25% 4,277%
Desde el 08/04/2019 al 09/04/2019 52,45 51,32 50,22 49,15 48,12 47,11 41,50% 4,311%
Desde el 09/04/2019 al 10/04/2019 52.94 51.79 50.67 49.58 48.53 47.50 41.80% 4.351%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 01/04/2019 al 03/04/2019 53,02 54,16 55,35 56,58 57,84 59,13 68,01% 4,357%
Desde el 03/04/2019 al 04/04/2019 52,95 54,10 55,29 56,51 57,76 59,06 67,92% 4,352%
Desde el 04/04/2019 al 05/04/2019 51,90 53,00 54,14 55,31 56,51 57,75 66,22% 4,265%
Desde el 05/04/2019 al 08/04/2019 54,37 55,58 56,83 58,11 59,44 60,81 70,20% 4,468%
Desde el 08/04/2019 al 09/04/2019 54,82 56,05 57,32 58,63 59,98 61,37 70,94% 4,505%
Desde el 09/04/2019 al 10/04/2019 55.35 56.61 57.90 59.24 60.62 62.04 71.81% 4.549%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: (a partir del 29/01/2019) para 
MiPyMEs, la tasa de Interés Adelantada equivalente a una tasa de interés nominal anual vencida, hasta 30 días del 
59% T.N.A. desde 31 días a 60 días del 62% TNA y de 61 días a 90 días del 65%, para el caso de que NO adhieran 
al Paquete para Empresa MiPyMEs será hasta 30 días del 61% TNA, de 31 a 60 días del 64% y de 61 hasta 90 días 
del 67% TNA. Para Grandes Empresas (a partir del 29/01/19) la Tasa de Interés Adelantada equivalente a una tasa 
de interés nominal anual vencida será hasta 30 días del 70% TNA, de 31 días a 60 días de 75% TNA y de 61 días 
a 90 días del 80%.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Hugo A. Calvo, C/F Jefe Principal de Depto.

e. 10/04/2019 N° 23782/19 v. 10/04/2019

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR
De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación del 
listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 01/04/2019, 03/04/2019, 04/04/2019 y 05/04/2019 a 
las cuales se accederá consultando los Anexos GDE IF-2019-21309306-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2019-21310013-
APN-DNDA#MJ, GDE IF-2019-21310515-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2019-21311158-APN-DNDA#MJ del presente.

Firmado: Dr. Gustavo J. Schötz - Director Nacional - Dirección Nacional del Derecho de Autor - Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos.

El presente ha sido remitido por el debajo firmante.

Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/04/2019 N° 23602/19 v. 10/04/2019
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM), con domicilio en la calle Perú 103 de la CIUDAD 
AUTONOMA DE BUENOS AIRES, informa que por EX-2018-33940801-APN-SDYME#ENACOM, tramita la solicitud 
formulada por la COOPERATIVA DE SERVICIOS TELEFONICOS, AGUA POTABLE Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS 
DE LANDETA LIMITADA, tendiente a obtener el registro del Servicio de Radiodifusión por Suscipción mediante 
Vínculo Físico y/o Radioeléctrico para el área de cobertura de la localidad de LANDETA, provincia de SANTA FE. 
En consecuencia se otorga un plazo de TREINTA (30) días hábiles desde la publicación de la presente, a fin de 
tomar vista de las actuaciones en la Sede del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES y, en su caso, formular las 
observaciones que estime pertinentes (conf. Artículo 95 de la Ley N° 27.078)

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 10/04/2019 N° 23573/19 v. 10/04/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM), con domicilio en la calle Perú 103 de la CIUDAD 
AUTONOMA DE BUENOS AIRES, informa que por EX-2018-37933186-APN-SDYME#ENACOM, tramita la solicitud 
formulada por la COOPERATIVA ELECTRICA, TELEFONICA Y DE SERVICIOS PUBLICOS DE MATORRALES 
LIMITADA (CUIT 30-54581175-4), tendiente a obtener el registro del Servicio de Radiodifusión por Suscripción 
mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico para el área de cobertura de la localidad de MATORRALES, provincia 
de CORDOBA. En consecuencia se otorga un plazo de TREINTA (30) días hábiles desde la publicación de la 
presente, a fin de tomar vista de las actuaciones en la Sede del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES y, en su 
caso, formular las observaciones que estime pertinentes (conf. Artículo 95 de la Ley N° 27.078)

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 10/04/2019 N° 23574/19 v. 10/04/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM), con domicilio en la calle Perú 103 de la CIUDAD 
AUTONOMA DE BUENOS AIRES, informa que por EX-2017-22982387-APN-SDYME#ENACOM, tramita la solicitud 
formulada por la COOPERATIVA LIMITADA DE ELECTRICIDAD OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS Y VIVIENDA 
DE CARNERILLO, tendiente a obtener el registro del Servicio de Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo 
Físico y/o Radioeléctrico para el área de cobertura de la localidad de CARNERILLO, provincia de CORDOBA. En 
consecuencia se otorga un plazo de TREINTA (30) días hábiles desde la publicación de la presente, a fin de tomar 
vista de las actuaciones en la Sede del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES y, en su caso, formular las 
observaciones que estime pertinentes (conf. Artículo 95 de la Ley N° 27.078)

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 10/04/2019 N° 23577/19 v. 10/04/2019

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA
“GENDARMERÍA NACIONAL CON DOMICILIO EN AV ANTÁRTIDA ARGENTINA N° 1480 CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BS AS, NOTIFICA A RUBÉN OSCAR SANCHEZ, DE LA DDNG 276/18 DEL 27SET2018 QUE DICE: … ARTÍCULO 
1º. DAR DE BAJA DE GENDARMERÍA NACIONAL AL PERSONAL DE SUBOFICIALES Y GENDARMES DE LA 
FUERZA, A PARTIR DE LA FECHA DEL CORRIENTE MES Y AÑO, POR HABER SIDO CLASIFICADO COMO 
“NO APTO PARA PRESTAR LA FUNCIÓN DEL GENDARME”, QUE A CONTINUACIÓN SE MENCIONAN: … 2. 
GENDARME ESCALAFÓN GENERAL (ESPECIALIDAD SEGURIDAD), RUBÉN OSCAR SANCHEZ (MI 32.963.553 
– CE 76207), CON PRESTACIÓN DE SERVICIO EN LA ESCUELA DE SUBOFICIALES “CABO RAÚL REMBERTO 
CUELLO”. … FIRMADO GERARDO JOSÉ OTERO DIRECTOR NACIONAL DE GENDARMERÍA, PUBLÍQUESE POR 
3 DIAS”.

Daniel Alfredo Suligoy, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 10/04/2019 N° 23616/19 v. 12/04/2019
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COMISIÓN BICAMERAL DE MONITOREO E IMPLEMENTACIÓN DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL FEDERAL

ACTA N° 15: En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los veintiséis días del mes de marzo de 2019, en el Salón 
Eva Perón del H. Senado de la Nación, siendo las diecinueve y trece horas, se reúnen los legisladores que se 
indican al margen, miembros de la Comisión Bicameral de Monitoreo e Implementación del Código Procesal Penal 
Federal. Toma la palabra el Señor Secretario Parlamentario del H. Senado de la Nación Dr. Juan Pedro Tunessi, 
quien verifica se cuenta con el quórum reglamentario. Da lectura al DPP N° 98/18 y DPP N° 18/19 mediante los que 
se designaron a las senadoras y senadores y la RP N° 1283/18 por la que se designa a las diputadas y diputados. 
El Secretario Parlamentario informa que corresponde designar autoridades ante lo cual el Senador Guastavino 
toma la palabra y propone para la Presidencia al Senador Rodolfo Urtubey y como Vicepresidenta a la diputada M. 
Gabriela Burgos, propuesta que, sometida a votación, es aprobada por unanimidad. Acto seguido el Presidente 
informa sobre los avances del estado de tareas de la Comisión y somete a consideración el cronograma de 
implementación del CPPF a saber: con fecha 10 de junio de 2019 a implementarse en la jurisdicción de la Cámara 
Federal de Apelaciones de Salta, implementando en forma progresiva las oficinas judiciales respectivas conforme 
la realidad y necesidades de cada jurisdicción. Luego de un intercambio de opiniones se aprueba la moción. 
Siendo las diecinueve y veinte horas se da por finalizada la reunión. Firmado: Dr. Rodolfo Julio Urtubey – Senador 
Nacional, Dra. María Gabriela Burgos – Diputada Nacional, Pedro Guillermo Guastavino – Senador de la Nación, 
C.P.N. Silvia Elías de Pérez – Senadora Nacional, Juan Pedro Tunessi – Secretario Parlamentario H. Senado de la 
Nación Argentina, Dr. Eduardo Cáceres – Diputado de la Nación, Dra. Inés Brizuela y Doria – Senadora de la Nación 
Provincia de La Rioja, Dr. Ernesto Félix Martínez – Senador de la Nación, Dr. Pablo Kosiner – Diputado Nacional - 
Dra. María Emilia Soria – Diputada de la Nación, Dra. Sigrid E. Kunath – Senadora Nacional.

e. 10/04/2019 N° 23638/19 v. 10/04/2019

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
La Superintendencia de Riesgos de Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo 19.549, Decreto 1759/72 Art. 42 y concordantes según IF-2019-20353075-APN-SAT#SRT, notifica 
que se encuentran a disposición los dictámenes, rectificatorias y aclaratorias con los resultados emitidos por las 
Comisiones Médicas computándose los plazos de ley a partir de la finalización de la publicación del presente 
edicto, según se detalla en el siguiente anexo. Publíquese durante tres (3) días en el Boletín Oficial.

Gustavo Enrique Xamena, Subgerente, Subgerencia Administrativa y Técnica.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/04/2019 N° 23546/19 v. 12/04/2019

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
La Superintendencia de Riesgos de Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente notifica a 
los siguientes afiliados y/o damnificados adjuntos en IF-2019-20352434-APN-SAT#SRT, que deberán presentarse 
dentro de los CINCO (5) días posteriores a la presente publicación, en los domicilios que más abajo se detallan, 
con el objeto de ratificar y/o rectificar la intervención de la respectiva Comisión Médica a fin de proceder a su 
citación a audiencia médica, dejando constancia de que ante la incomparecencia se procederá al cierre de las 
actuaciones. Publíquese durante TRES (3) días en el Boletín Oficial.

Gustavo Enrique Xamena, Subgerente, Subgerencia Administrativa y Técnica.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/04/2019 N° 23555/19 v. 12/04/2019
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2019- 307-APN- SSN#MHA Fecha: 05/04/2019

Visto el EX- 2018 -41931449 -APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL VICE SUPERINTENDENTE DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: APLICAR A INSTITUTO DE SEGUROS DE JUJUY UN LLAMADO DE ATENCIÓN, EN 
LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 58 INCISO A) DE LA LEY Nº 20.091.

Fdo. Guillermo PLATE – Vicesuperintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 10/04/2019 N° 23446/19 v. 10/04/2019
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 470/2018

RESOL-2018-470-APN-SECT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2018

VISTO el Expediente Nº 567.999/17 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 39/41 y Anexo de fojas 42 luce un acuerdo celebrado por el SINDICATO DE OBREROS PASTELEROS, 
CONFITEROS, SANWICHEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS DE ROSARIO Y LA SEGUNDA 
CIRCUNSCRIPCIÓN FEDERAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE y la FEDERACIÓN ARGENTINA TRABAJADORES 
PASTELEROS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS por el sector sindical, y la empresa 
MOLINO CAÑUELAS SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL INDUSTRIAL FINANCIERA INMOBILIARIA Y 
AGROPECUARIA por el sector empleador, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N°  145/90 Rama 
Confitería de acuerdo a las disposiciones de la ley N° 14.250 (t.o. 2004) de negociaciones colectivas.

En el acuerdo se incrementan los básicos salariales con vigencia desde mayo de 2017 hasta el 30 de abril de 2018 
de acuerdo a lo allí estipulado, incluyendo una suma no remunerativa.

Que las partes celebrantes han acreditado su personería y facultades para convencionar colectivamente con las 
constancias que obran en autos y ratificaron su contenido.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los delegados de personal han intervenido de acuerdo a lo previsto en el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la legislación laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de conformidad con los antecedentes 
mencionados.

Que posteriormente deberán remitirse las actuaciones a la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo para 
que en orden a su competencia determine si resulta pertinente elaborar el cálculo del promedio de remuneraciones 
del cual surge el Tope Indemnizatorio de conformidad con lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1974) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE OBREROS PASTELEROS, 
CONFITEROS, SANWICHEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS DE ROSARIO Y LA SEGUNDA 
CIRCUNSCRIPCIÓN FEDERAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE y la FEDERACIÓN ARGENTINA TRABAJADORES 
PASTELEROS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS por el sector sindical, y la empresa 
MOLINO CAÑUELAS SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL INDUSTRIAL FINANCIERA INMOBILIARIA Y 
AGROPECUARIA por el sector empleador que luce a fojas 39/41 y Anexo de fojas 42 del Expediente N° 567.999/17.

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
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Regulaciones del Trabajo, a fin de que el Departamento Coordinación registre el acuerdo de fojas 39/41 y Anexo 
de fojas 42 del Expediente N° 567.999/17.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Que posteriormente deberán remitirse las actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo para que en orden a su competencia determine si resulta 
pertinente elaborar el cálculo del promedio de remuneraciones del cual surge el Tope Indemnizatorio de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o.1974) y sus modificatorias. Posteriormente procédase 
a la guarda del presente legajo junto al Convenio Colectivo de Trabajo 145/90 Rama Confitería.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del Acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes 
deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/04/2019 N° 23448/19 v. 10/04/2019

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 495/2018

RESOL-2018-495-APN-SECT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2018

VISTO el Expediente N° 1.781.300/17 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 10/15 del Expediente N° 1.781.300/17, obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y la empresa AGROGANADERA EL ENCUENTRO SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que el acuerdo de marras fue celebrado en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1318/13 
“E”.

Que bajo el mentado acuerdo, los agentes negociadores convienen incrementos salariales de carácter no 
remunerativo, que adquirirán carácter remunerativo a partir de julio de 2018, según los términos y condiciones allí 
expuestos.

Que en relación con el carácter atribuido a los incrementos pactados, resulta procedente hacer saber a las partes 
que la atribución de carácter no remunerativo a conceptos que componen el ingreso a percibir por los trabajadores 
es de alcance restrictivo.

Que en consecuencia, corresponde exhortar a las partes a fin que en futuras negociaciones, las sumas cuyo 
devengamiento se estipule para varios períodos mensuales, tengan naturaleza remunerativa, conforme a lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y ratifican en 
todos sus términos el mentado acuerdo.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que se encuentra constituida la respectiva Comisión Negociadora, conforme a lo previsto en la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS 
DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(ALEARA), por la parte sindical, y la empresa AGROGANADERA EL ENCUENTRO SOCIEDAD ANÓNIMA, por la 
parte empleadora, obrante a fojas 10/15 del Expediente N° 1.781.300/17, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante a fojas 10/15 del Expediente Nº 1.781.300/17.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 1318/13 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/04/2019 N° 23605/19 v. 10/04/2019

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 482/2018

RESOL-2018-482-APN-SECT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2018

VISTO el Expediente Nº 1.741.711/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 15/18 del Expediente N° 1.741.711/16 obra el Acuerdo celebrado por el SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (ALEARA) y la empresa CASINO CLUB SOCIEDAD ANÓNIMA, conforme a lo establecido en la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo las precitadas partes pactaron condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa N° 1021/09 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el acuerdo alcanzado, se procederá a remitir 
a la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el pertinente 
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cálculo del promedio de remuneraciones del cual surge el Tope Indemnizatorio, de conformidad a lo establecido 
en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, tomó 
la intervención que le compete.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y ratifican en 
todos sus términos el mentado acuerdo.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo celebrado por el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS 
DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(ALEARA) y la empresa CASINO CLUB SOCIEDAD ANÓNIMA, obrante a fojas 15/18 del Expediente Nº 1.741.711/16, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante a fojas 15/18 del Expediente N° 1.741.711/16.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el cálculo del promedio de remuneraciones 
del cual surge el Tope Indemnizatorio, de las escalas salariales que por este acto se homologan y de conformidad 
a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1021/09 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes 
deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/04/2019 N° 23614/19 v. 10/04/2019

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 478/2018

RESOL-2018-478-APN-SECT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2018

VISTO el Expediente Nº 1.760.988/17 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3/5 del Expediente N° 1.760.988/17 obra el Acuerdo celebrado por el SINDICATO DE MECÁNICOS Y 
AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la CÁMARA DE CONCESIONARIOS 
DE SERVICIOS DE AUTOMÓVIL CLUB ARGENTINO, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo las precitadas partes pactaron condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 454/06, conforme surge de los términos y contenido del texto.
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Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el acuerdo alcanzado, se procederá a remitir 
a la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el pertinente 
cálculo del promedio de remuneraciones del cual surge el Tope Indemnizatorio, de conformidad a lo establecido 
en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, tomó 
la intervención que le compete.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y ratifican en 
todos sus términos el mentado acuerdo.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo celebrado por el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la CÁMARA DE CONCESIONARIOS DE 
SERVICIOS DE AUTOMÓVIL CLUB ARGENTINO, obrante a fojas 3/5 del Expediente Nº 1.760.988/17, conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que el Departamento Coordinación registre el Acuerdo y Actas Complementarias obrante a 
fojas 3/5 del Expediente N ° 1.760.988/17.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el cálculo del promedio de remuneraciones 
del cual surge el Tope Indemnizatorio, de las escalas salariales que por este acto se homologan y de conformidad 
a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la 
guarda del presente legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 454/06.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes 
deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/04/2019 N° 23621/19 v. 10/04/2019

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 803/2018

RESOL-2018-803-APN-SECT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/08/2018

VISTO el Expediente Nº  224-568.551/17 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y

CONSIDERANDO:

#F5713059F#

#I5710687I#



 Boletín Oficial Nº 34.092 - Primera Sección 56 Miércoles 10 de abril de 2019

Que a fojas 14/17 del Expediente N° 224-568.551/17 obra el acuerdo celebrado por el SINDICATO DE PRENSA 
DE ROSARIO, por la parte sindical y las empresas EDITORIAL DIARIO LA CAPITAL SOCIEDAD ANÓNIMA, 
VOCES SOCIEDAD ANÓNIMA, TELEVISIÓN LITORAL SOCIEDAD ANÓNIMA, TELEVISIÓN FEDERAL SOCIEDAD 
ANONIMA - TELEFE y ROSARIO DIFUSIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, ratificado a fojas 
80/80 vuelta del expediente de referencia, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente las parte pactaron nuevas condiciones salariales y el pago de una gratificación 
extraordinaria de carácter no remunerativo en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 153/91, conforme 
surge de los términos y contenido del texto.

Que en relación con el carácter atribuido a la asignación pactada resulta procedente hacer saber a las partes que 
la atribución de carácter no remunerativo a conceptos que componen el ingreso a percibir por los trabajadores es 
de alcance restrictivo.

Que en consecuencia, corresponde exhortar a las partes a fin que en futuras negociaciones, las sumas cuyo 
devengamiento se estipule para varios períodos mensuales, tengan naturaleza remunerativa, conforme a lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el acuerdo celebrado acreditando la personería y facultades para 
negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que se encuentra constituida la respectiva Comisión Negociadora, conforme a lo previsto en la Ley N° 23.546.

Que es menester dejar expresamente aclarado que no corresponde calcular y fijar base promedio de remuneraciones 
y tope indemnizatorio respecto de los convenios colectivos de trabajo y acuerdos salariales aplicables a los 
trabajadores que se desempeñen en la actividad regulada por la Ley N° 12.908 “Estatuto del Periodista Profesional” 
y el Decreto – Ley N° 13.839/46 “Estatuto del Empleado Administrativo de Empresas Periodísticas” en virtud de lo 
dispuesto por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 305 de fecha 4 de Abril de 2007.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, tomó 
la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado por el SINDICATO DE PRENSA DE ROSARIO, por 
la parte sindical y las empresas EDITORIAL DIARIO LA CAPITAL SOCIEDAD ANÓNIMA, VOCES SOCIEDAD 
ANÓNIMA, TELEVISIÓN LITORAL SOCIEDAD ANÓNIMA, TELEVISIÓN FEDERAL SOCIEDAD ANONIMA - TELEFE 
y ROSARIO DIFUSIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante a fojas 14/17 del Expediente 
N° 224-568.551/17 y ratificado a fojas 80/80 vuelta, conforme a lo dispuesto en la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo obrante a fojas 14/17 del Expediente N° 224-568.551/17.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo, 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 153/91.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes 
deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/04/2019 N° 22632/19 v. 10/04/2019
#F5710687F#
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SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 804/2018

RESOL-2018-804-APN-SECT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/08/2018

VISTO el Expediente N° 164.789/17 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 76/77 del Expediente N° 164.789/17 obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN TRABAJADORES 
DE FARMACIA DE SANTA FE y ASOCIACIÓN DE FARMACIAS MUTUALES Y SINDICALES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA y COLEGIO DE FARMACÉUTICOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 1° CIRCUNSCRIPCIÓN, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo las precitadas partes pactaron otorgar un Incremento salarial no remunerativo a partir del 
mes de Abril de 2017, incorporándose al básico en Abril de 2018, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 426/05.

Que en relación con el carácter atribuido a las asignaciones pactadas, resulta procedente hacer saber a las partes 
que la atribución de carácter no remunerativo a conceptos que componen el ingreso a percibir por los trabajadores 
es de alcance restrictivo.

Que en consecuencia, corresponde exhortar a las partes a fin que en futuras negociaciones, las sumas cuyo 
devengamiento se estipule para varios períodos mensuales, tengan naturaleza remunerativa, conforme a lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que corresponde dejar sentado que el acuerdo será de aplicación al personal de la parte empleadora comprendido 
en el ámbito de representación personal y territorial de la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE FARMACIA DE 
SANTA FE y la ASOCIACIÓN DE FARMACIAS MUTUALES Y SINDICALES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley 14.250 (t.o. 2004).

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y ratifican en 
todos sus términos el mentado Acuerdo.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN TRABAJADORES DE FARMACIA 
DE SANTA FE y ASOCIACIÓN DE FARMACIAS MUTUALES Y SINDICALES DE LA REPUBLICA ARGENTINA y 
COLEGIO DE FARMACÉUTICOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 1° CIRCUNSCRIPCIÓN, que luce a fojas 76/77 
del Expediente 164.789/17, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que registre el acuerdo obrante a fojas 76/77 del Expediente N° 164.789/17.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 426/05

#I5710688I#



 Boletín Oficial Nº 34.092 - Primera Sección 58 Miércoles 10 de abril de 2019

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social no 
efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes deberán 
proceder de acuerdo a lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/04/2019 N° 22633/19 v. 10/04/2019

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 805/2018

RESOL-2018-805-APN-SECT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/08/2018

VISTO el Expediente Nº 1.785.776/18 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004) y la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3/4 del Expediente N° 1.785.776/18 obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DEL SEGURO DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN MUTUAL DE TRABAJADORES DE SEGUROS, 
la OBRA SOCIAL DE LA ACTIVIDAD DE SEGUROS, REASEGUROS, CAPITALIZACIÓN Y AHORRO Y PRÉSTAMO 
PARA LA VIVIENDA y el FONDO INDEMNIZATORIO Y DE CRÉDITO PARA LA VIVIENDA PARA EL PERSONAL DE 
LA ACTIVIDAD ASEGURADORA, REASEGURADORA, DE CAPITALIZACIÓN Y DE AHORRO Y PRÉSTAMO PARA 
LA VIVIENDA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que el presente se celebra en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 264/95.

Que mediante dicho acuerdo, las partes establecen otorgar una gratificación extraordinaria de carácter no 
remunerativa y por única vez, para todos los trabajadores que hayan ingresado antes del 1º de julio de 2017, 
conforme a las condiciones y términos allí establecidos.

Que en relación con el carácter atribuido a la gratificación pactada, resulta procedente hacer saber a las partes 
que la atribución de carácter no remunerativo a conceptos que componen el ingreso a percibir por los trabajadores 
es de alcance restrictivo.

Que en consecuencia, corresponde exhortar a las partes a fin que en futuras negociaciones, las sumas cuyo 
devengamiento se estipule para varios períodos mensuales, tengan naturaleza remunerativa, conforme a lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del acuerdo traído a estudio, se circunscribe a la correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su 
personería gremial.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y ratifican en 
todos sus términos el mentado acuerdo.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que se encuentra constituida la respectiva Comisión Negociadora, conforme a lo previsto en la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

#F5710688F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN MUTUAL DE TRABAJADORES DE SEGUROS, la OBRA 
SOCIAL DE LA ACTIVIDAD DE SEGUROS, REASEGUROS, CAPITALIZACIÓN Y AHORRO Y PRÉSTAMO PARA 
LA VIVIENDA y el FONDO INDEMNIZATORIO Y DE CRÉDITO PARA LA VIVIENDA PARA EL PERSONAL DE LA 
ACTIVIDAD ASEGURADORA, REASEGURADORA, DE CAPITALIZACIÓN Y DE AHORRO Y PRÉSTAMO PARA LA 
VIVIENDA, por la parte empleadora, obrante a fojas 3/4 del Expediente N° 1.785.776/18, conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del acuerdo obrante a fojas 3/4 del Expediente Nº 1.785.776/18.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 264/95.

ARTICULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/04/2019 N° 22637/19 v. 10/04/2019

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 806/2018

RESOL-2018-806-APN-SECT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/08/2018

VISTO el Expediente Nº 1.771.578/17 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004) y la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 17/20 del Expediente Nº  1.771.578/17, obran el acuerdo y anexos que fueran celebrados entre el 
SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector sindical, y la ASOCIACIÓN CIVIL DE 
ASEGURADORES DE VIDA Y RETIRO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AVIRA), por el sector empleador, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los presentes se celebran en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 283/97.

Que mediante el mentado acuerdo, las partes convienen sustancialmente un incremento salarial a partir del 1º de 
Agosto de 2017 hasta el 31 de Julio de 2018, bajo las condiciones y términos allí establecidos.

Que asimismo establecen el pago de una gratificación de carácter extraordinaria y no remunerativa por única vez 
a abonarse en el mes de enero de 2018.

Que en relación con el carácter atribuido a la asignación pactada, resulta procedente hacer saber a las partes que 
la atribución de carácter no remunerativo a conceptos que componen el ingreso a percibir por los trabajadores es 
de alcance restrictivo.

Que en consecuencia, corresponde exhortar a las partes a fin que en futuras negociaciones, las sumas cuyo 
devengamiento se estipule para varios períodos mensuales, tengan naturaleza remunerativa, conforme a lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que con relación a lo estipulado en la Cláusula Octava del texto de marras, corresponde hacer saber a las partes 
que la homologación pretendida, lo será sin perjuicio de la aplicación de pleno derecho de lo previsto en la Ley 
23.660 y Art. 92 ter. párrafo 4º de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, en 
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materia de determinación de la base de cálculo de aportes de los trabajadores con destino a la Obra Social, la cual 
resulta ajena a la disponibilidad colectiva.

Que el ámbito de aplicación de los textos traídos a estudio, se circunscribe a la correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su 
personería gremial.

Que las partes ratificaron en todos sus términos el mentado acuerdo y solicitaron su homologación.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con los antecedentes 
mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto Nº 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por el sector sindical, y la ASOCIACIÓN CIVIL DE ASEGURADORES DE VIDA Y RETIRO DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (AVIRA), por el sector empleador, obrante a fojas 17/20 del Expediente Nº 1.771.578/17, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del acuerdo obrante a fojas 17/20 del Expediente Nº 1.771.578/17.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 283/97

ARTICULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/04/2019 N° 22638/19 v. 10/04/2019

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 807/2018

RESOL-2018-807-APN-SECT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/08/2018

VISTO el Expediente Nº 1.793.729/18 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:
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Que a fojas 66/69 y 70 del Expediente Nº  1.793.729/18, obra el Acuerdo y Anexo celebrado entre LA UNION 
FERROVIARIA por el sector gremial, y NUEVO CENTRAL ARGENTINO SA por el sector empleador, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004)

Que a través de lo convenido se pactan nuevas escalas salariales y nuevos valores de viáticos del personal con 
vigencia desde el 1 de Junio del 2018 en el marco del del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 1486/15 “E 
conforme los términos allí establecidos.

Que en relación con el carácter atribuido al incremento salarial, resulta procedente hacer saber a las partes que 
la atribución de carácter no remunerativo a conceptos que componen el ingreso a percibir por los trabajadores es 
de alcance restrictivo.

Que en consecuencia, corresponde exhortar a las partes a fin de que en futuras negociaciones, las sumas cuyo 
devengamiento se estipule para varios periodos mensuales, tengan naturaleza remunerativa, conforme a lo 
establecido en el Articulo N° 103 de la Ley N°20.744 (1976).

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con el alcance de representación de la parte 
empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el Acuerdo de referencia, por intermedio de 
la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo se procederá a evaluar la procedencia del efectuar el el 
cálculo del tope previsto por el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, tomó 
la intervención que le compete.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y ratifican en 
todos sus términos el mentado acuerdo.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el Acuerdo y Anexo entre LA UNION FERROVIARIA por el sector gremial, 
y NUEVO CENTRAL ARGENTINO SOCIEDAD ANONIMA por el sector empleador que luce a fojas 66/69 y 70 del 
Expediente Nº 1.793.729/18, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación proceda al registro del Acuerdo y Anexo, 
obrante a fojas 66/69 y 70 del Expediente Nº 1.793.729/18

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido, pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Posteriormente 
procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 1486/15 “E”

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes 
deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/04/2019 N° 22640/19 v. 10/04/2019
#F5710695F#
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SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 808/2018

RESOL-2018-808-APN-SECT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/08/2018

VISTO el Expediente Nº 1.779.494/17 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 5/11 del Expediente N° 1.779.494/17, obra el acuerdo y anexos celebrados entre el SINDICATO DE 
MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y 
la empresa FORD ARGENTINA SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES, por el sector empleador, conforme 
a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del texto convencional alcanzado, se establece un incremento salarial dentro de los términos y 
lineamientos estipulados.

Que el presente resultará de aplicación para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo de 
Empresa N° 8/89 “E”.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para negociar colectivamente en la presente 
unidad de negociación, conforme surge de los antecedentes acompañados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería, con las 
constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la presente negociación, en los 
términos de lo prescripto por el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo y sus anexos celebrados entre el SINDICATO DE MECÁNICOS 
Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la empresa FORD ARGENTINA 
SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES, que lucen a fojas 5/11 del Expediente N° 1.779.494/17, conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento Coordinación registre el acuerdo y sus anexos obrantes a 
fojas 5/11 del Expediente N° 1.779.494/17.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
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indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 8/89 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y sus anexos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/04/2019 N° 22643/19 v. 10/04/2019

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 809/2018

RESOL-2018-809-APN-SECT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/08/2018

VISTO el Expediente N° 1.769.660/17del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/5 del Expediente N°  1.773.186/17 (agregado al Expediente de referencia como fojas 28), obra 
agregado el Acuerdo celebrado en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 710/15, entre la FEDERACION 
DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA ALIMENTACION, y la CAMARA ARGENTINA DE PRODUCTORES 
AVICOLAS, cuya homologación las partes solicitan en los términos de lo dispuesto por la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del mentado instrumento las partes pactan nuevas condiciones económicas para los trabajadores 
comprendidos en el citado Convenio Colectivo de Trabajo, con vigencia desde el 01 de septiembre de 2.017, 
conforme los detalles allí impuestos.

Que en relación con el carácter atribuido a las asignaciones pactadas, resulta procedente hacer saber a las partes 
que la atribución de carácter no remunerativo a conceptos que componen el ingreso a percibir por los trabajadores 
es de alcance restrictivo.

Que en consecuencia, corresponde exhortar a las partes a fin que en futuras negociaciones, las sumas cuyo 
devengamiento se estipule para varios períodos mensuales, tengan naturaleza remunerativa, conforme a lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 ( 1976).

Que asimismo, se hace saber a las partes que, en caso de que en la actualidad se continúe abonando alguna suma 
con carácter no remunerativo, las mismas deberán ajustarse a lo establecido en el Decreto N° 633/18.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del referido Acuerdo, se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y los ámbitos de la entidad sindical de marras, emergentes de su personería 
gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, tomó 
la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que por último, corresponde que una vez homologados los Acuerdos de referencia, se remitan estas actuaciones 
a la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el cálculo de 
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la Base Promedio de Remuneraciones y Topes indemnizatorios, conforme lo previsto en el artículo 245 de la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto Nº 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la FEDERACION DE TRABAJADORES DE 
LA INDUSTRIA DE LA ALIMENTACION, y la CAMARA ARGENTINA DE PRODUCTORES AVICOLAS, obrante a 
fojas 2/5 del Expediente N° 1.773.186/17 (agregado al principal como fojas 28), conforme lo dispuesto en la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin que el Departamento Coordinación registre el instrumento obrante a fojas 2/5 del 
Expediente N° 1.773.186/17 (agregado al principal como fojas 28)

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, 
procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 710/15

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes 
deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/04/2019 N° 22644/19 v. 10/04/2019

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 444/2018

RESOL-2018-444-APN-SECT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2018

VISTO el Expediente N° 1.749.932/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/2 vta. del Expediente N° 1.749.932/16, obra un Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DEL SEGURO 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE COOPERATIVAS Y 
MUTUALIDADES DE SEGUROS, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 264/95, 
ratificado conjuntamente a fojas 21, conformelo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el texto negocial de marras, los agentes negociadores convinieron otorgar una gratificación 
extraordinaria de carácter no remunerativo, y por única vez, en los términos y condiciones allí establecidas.

Que las partes celebrantes han acreditado su personería y facultades para convencionar colectivamente con las 
constancias que obran en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente Acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que se han cumplimentado los recaudos prescriptos por el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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Que la Asesoría Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con los antecedentes 
mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto Nº 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo celebrado por el SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE COOPERATIVAS Y MUTUALIDADES DE 
SEGUROS, por la parte empleadora, obrante a fojas 2/2 vta. de las presentes actuaciones, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 264/95, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin que el Departamento Coordinación registre el Acuerdo obrante a fojas 2/2 vta. 
Expediente N° 1.749.932/16.

ARTICULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo 264/95.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes 
deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/04/2019 N° 23402/19 v. 10/04/2019

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 445/2018

RESOL-2018-445-APN-SECT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2018

VISTO el Expediente Nº 1.761.895/17 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3/4 del Expediente N° 1.761.895/17, obra el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DEL SEGURO 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector sindical; y LA OBRA SOCIAL DE SEGUROS, REASEGUROS, Y 
PRESTAMOS PARA LA VIVIENDA DEL SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPUBLICA ARGENTINA; EL FONDO 
INDEMNIZATORIO Y DE CRÉDITO PARA LA VIVIENDA PARA EL PERSONAL DE LA ACTIVIDAD ASEGURADORA, 
REASEGURADORA, CAPITALIZACION Y AHORRO Y PRESTAMO PARA LA VIVIENDA (FIDEC); LA ASOCIACIÓN 
MUTUAL DE TRABAJADORES DE SEGUROS (AMTRAS), por el sector empleador, ratificado a fojas 27/28, en el 
marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 264/95, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el mentado acuerdo las partes convienen una gratificación extraordinaria por única vez en los términos 
y lineamientos allí expuestos.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las partes celebrantes han ratificado el contenido y firmas insertas en el acuerdo traído a estudio, acreditando 
su personería y facultades para convencionar colectivamente con las constancias que obran en autos.

#F5712574F#
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Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con los antecedentes 
mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 48/15.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por el sector sindical; y LA OBRA SOCIAL DE SEGUROS, REASEGUROS, Y PRESTAMOS PARA LA 
VIVIENDA DEL SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPUBLICA ARGENTINA; EL FONDO INDEMNIZATORIO Y DE 
CRÉDITO PARA LA VIVIENDA PARA EL PERSONAL DE LA ACTIVIDAD ASEGURADORA, REASEGURADORA, 
CAPITALIZACION Y AHORRO Y PRESTAMO PARA LA VIVIENDA (FIDEC); LA ASOCIACIÓN MUTUAL DE 
TRABAJADORES DE SEGUROS (AMTRAS), por el sector empleador, que luce a fojas 3/4 del Expediente 
N° 1.761.895/17, ratificado a fojas 27/28, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 264/95, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento Coordinación registre el Acuerdo obrante a fojas 3/4 del 
Expediente N° 1.761.895/17.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 264/95.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes 
deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/04/2019 N° 23409/19 v. 10/04/2019

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 451/2018

RESOL-2018-451-APN-SECT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2018

VISTO el Expediente N° 1.755.164/17 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2 del Expediente N°  1.755.164/17, luce agregado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE 
PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA por el sector sindical, y la empresa 
NUCLEOELÉCTRICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por el sector empleador, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N°  692/05 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el mentado acuerdo los agentes negociadores convienen una asignación de carácter no remunerativo, 
excepcional y por única vez, en los términos y condiciones allí expuestas.
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Que en relación con el carácter atribuido a la suma pactada, resulta procedente hacer saber a las partes que la 
atribución de carácter no remunerativo a conceptos que componen el ingreso a percibir por los trabajadores es 
de alcance restrictivo.

Que en consecuencia, corresponde exhortar a las partes a fin que en futuras negociaciones, las sumas pactadas 
tengan naturaleza remunerativa, conforme a lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que las partes celebrantes han ratificado el contenido y firmas insertas en el acuerdo traído a estudio, acreditando 
su personería y facultades para convencionar colectivamente con las constancias que obran en autos.

Que en relación a los recaudos prescriptos por el Artículo 17 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), deberá estarse a lo 
manifestado a fojas 14 del Expediente N° 1.755.164/17.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con los antecedentes 
mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA por el sector sindical, y la empresa NUCLEOELÉCTRICA 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por el sector empleador, que luce a fojas 2 del Expediente N° 1.755.164/17, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 692/05 “E”, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento Coordinación registre el acuerdo obrante a fojas 2 del 
Expediente N° 1.755.164/17.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente procédase a la guarda del presente legajo, 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 692/05 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/04/2019 N° 23413/19 v. 10/04/2019

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 468/2018

RESOL-2018-468-APN-SECT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2018

VISTO el Expediente N°  1.759.248/2017 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

#F5712585F#
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Que a fojas 98/101 del Expediente de referencia, obra agregado un Acta Acuerdo celebrada entre la UNION 
TRANVIARIOS AUTOMOTOR, por el sector sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRANSPORTE POR 
AUTOMOTOR DE PASAJEROS (FATAP), por el sector empresario, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 460/73, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante la referida Acta Acuerdo las partes pactan una readecuación del acuerdo paritario celebrado 
el 27 de febrero de 2018, para el personal correspondiente a los servicios de corta y media distancia de las 
jurisdicciones del interior del país, incluidos los servicios que se prestan en la Ciudad de Córdoba, Provincia de 
Córdoba, conforme los detalles del texto convencional acordado.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la estricta correspondencia entre la actividad desarrollada 
por parte de las representaciones empleadoras signatarias, y la entidad sindical signataria, emergente de su 
personería gremial.

Que procede así indicar que se encuentran cumplimentados los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 
(t.o. 2004).

Que de las clausulas pactadas no surge contradicción con el Orden Publico Laboral.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación del mentado Acuerdo.

Que una vez ello, corresponde remitir las actuaciones a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo, a los fines de evaluar la procedencia de practicar en autos el cálculo de la base promedio de remuneraciones 
y topes indemnizatorios, conforme lo dispuesto por el artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto Nº 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el Acta Acuerdo y el Anexo celebrados entre la UNION TRANVIARIOS 
AUTOMOTOR, por el sector sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRANSPORTE POR AUTOMOTOR DE 
PASAJEROS (FATAP), por el sector empresario, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 460/73, obrante 
a fojas 98/101 del Expediente N° 1.759.248/2017, conforme lo previsto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental a fin del registro del acuerdo y el Anexo obrantes a fojas 98/101 del 
Expediente Nº 1.759.248/2017.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el cálculo de la Base Promedio y Tope 
Indemnizatorio, de conformidad a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N°: 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias. 
Finalmente procédase a la guarda junto con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 460/73.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los Acuerdos homologados y de esta Resolución, las 
partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/04/2019 N° 23418/19 v. 10/04/2019
#F5712590F#
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 Resoluciones

ANTERIORES

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

COMISIÓN NACIONAL PARA LOS REFUGIADOS
Resolución 89/2019

RESFC-2019-89-APN-CONARE#MI

Ciudad de Buenos Aires, 18/03/2019

VISTO el Expediente EX-2018-51790454- -APN-SECONARE#DNM del registro de la COMISIÓN NACIONAL PARA 
LOS REFUGIADOS y,

CONSIDERANDO:

Que en el ámbito de la Secretaría Ejecutiva de la COMISIÓN NACIONAL PARA LOS REFUGIADOS existe una gran 
cantidad de expedientes en los que la falta de presentación por parte de los/as extranjeros/as solicitantes del 
reconocimiento del estatuto de refugiado/a impide la prosecución o conclusión del trámite.

Que la paralización del procedimiento genera inconvenientes operativos e incertidumbre en un número creciente 
de casos, por cuanto los expedientes permanecen varios meses sin ningún movimiento debido a la imposibilidad 
de resolver sobre la solicitud ante la falta de cooperación de los peticionantes y la imposibilidad de la Secretaría 
Ejecutiva de proseguir las actuaciones en esas circunstancias.

Que a todo/a extranjero/a que solicite el reconocimiento del estatuto de refugiado/a la COMISIÓN NACIONAL 
PARA LOS REFUGIADOS le confiere una residencia precaria, de conformidad con el artículo 42 de la Ley 26.165, 
con vigencia de NOVENTA (90) días, lo que le impone la necesidad de presentarse ante la Secretaría Ejecutiva a 
efectos de su renovación hasta la terminación del procedimiento.

Que, a su vez, el artículo 44 de la Ley 26.165 -LEY GENERAL DE RECONOCIMIENTO Y PROTECCION AL 
REFUGIADO- impone a los/as peticionantes obligaciones de cooperación en el marco del procedimiento de 
determinación del estatuto de refugiado/a.

Que el inciso e) apartado 9) del artículo 1º de la Ley Nº 19.549, en lo pertinente, establece que: “Transcurridos 
sesenta días desde que un trámite se paralice por causa imputable al administrado, el órgano competente notificará 
que, si transcurrieren otros treinta días de inactividad, se declarará de oficio la caducidad de los procedimientos, 
archivándose el expediente…”, lo cual resulta aplicable en virtud de la remisión legal del artículo 34 de la Ley 
Nº 26.165.

Que en todas las actuaciones detalladas en el IF-2019-10417762-APN-SECONARE#DNM de la presente han 
transcurrido más de SESENTA (60) días desde el vencimiento del certificado de residencia precaria emitido, sin 
que el titular se hubiera vuelto a presentar para su renovación, o desde la última citación efectuada para que se 
cumpla con un acto esencial para la resolución del caso, como la entrevista personal, sin que los interesados 
hayan comparecido.

Que atento el estado de trámite de los expedientes identificados en el IF-2019-10417762-APN-SECONARE#DNM, 
y al tiempo transcurrido desde que las actuaciones se han paralizado por causa imputable a los administrados, 
resulta procedente efectuar la notificación previa a la declaración de la caducidad de los procedimientos.

Que en los expedientes mencionados no se ha podido efectivizar la citación de ley debido a la imposibilidad de 
localizar a los/as peticionantes en el domicilio declarado oportunamente o a la inexistencia del mismo.

Que la medida propiciada posibilita dar solución al problema descripto en los primeros considerandos de la presente 
sin menoscabo de los derechos de los/as extranjeros/as cuyo expediente se detalla en el IF-2019-10417762-APN-
SECONARE#DNM, quienes no obstante operada la caducidad y archivo de las actuaciones, podrían presentarse 
nuevamente y hacer valer las pruebas ya producidas.

Que razones de economía administrativa aconsejan en el caso cumplir la notificación previa a la declaración de la 
caducidad de los procedimientos mediante publicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL, en la forma prescripta 
por el artículo 42 del Decreto Nº 1759/72.

#I5710556I#
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Que al tratarse de solicitantes del reconocimiento del estatuto de refugiado/a, no debe soslayarse el principio 
de confidencialidad establecido en el artículo 48 de la Ley 26.165, por lo que en el IF-2019-10417762-APN-
SECONARE#DNM de la presente las actuaciones han sido identificadas sólo por el número de expediente 
correspondiente, su fecha de inicio y las iniciales.

Que la presente medida se dicta en correspondencia con las atribuciones conferidas por el artículo 25, inciso b) 
de la Ley 26.165 y la Resolución Nº 800/2009 del Ministerio del Interior.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL PARA LOS REFUGIADOS
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Notifícase a los extranjeros que solicitaron el reconocimiento del estatuto de refugiado en los 
expedientes detallados en el IF-2019-10417762-APN-SECONARE#DNM que forma parte integrante de la presente 
medida, que si transcurrieren otros TREINTA (30) días de inactividad de su parte desde la fecha de publicación de 
la presente disposición, se procederá a declarar de oficio la caducidad de los procedimientos y al archivo de las 
actuaciones correspondientes.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese por el término de TRES (3) días, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL, y archívese. Fabián Oddone - Natalia Carolina Mengual - Sebastian Horton

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/04/2019 N° 22501/19 v. 10/04/2019

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

COMISIÓN NACIONAL PARA LOS REFUGIADOS
Resolución 100/2019

RESFC-2019-100-APN-CONARE#MI

Ciudad de Buenos Aires, 18/03/2019

VISTO el Expediente EX-2018-51790454- -APN-SECONARE#DNM y la Resolución N°  RESFC-2018-632-APN-
CONARE#MI de fecha 10 de diciembre de 2018,

CONSIDERANDO:

Que por Resolución de firma conjunta N° RESFC-2018-632-APN-CONARE#MI la COMISION NACIONAL PARA LOS 
REFUGIADOS (CONARE) resolvió impulsar el procedimiento de declaración de caducidad mediante la publicación 
por edicto en la forma prescripta por el artículo 42 del Decreto Nº 1759/1972, respecto de un número de solicitudes 
del reconocimiento del estatuto de refugiado que se encontraban paralizadas y en las que no se había podido 
efectivizar la citación previa debido a la imposibilidad de localizar a los/as peticionantes en el domicilio declarado 
oportunamente o por la inexistencia del mismo.

Que en el Boletín Oficial desde la fecha 18 de diciembre de 2018 al 20 de diciembre de 2018 fue publicado el aviso 
con el texto completo del Resolución de firma conjunta y su ANEXO IF-2018-56916220-APN-SECONARE#DNM 
conteniendo el listado de los citados mediante la identificación del número de expediente, la fecha de inicio y las 
iniciales correspondientes, conforme con el principio de confidencialidad establecido en el artículo 48 de la Ley 
26.165.

Que a partir de dicha fecha corresponde contabilizar el plazo de TREINTA (30) días previsto para la presentación 
de los interesados, y vencido el cual ante la inactividad de su parte se declarará de oficio la caducidad de los 
procedimientos conforme los términos del apartado 9) inciso e) del artículo 1º de la Ley Nº 19.549.

Que habiendo transcurrido dicho plazo sin que a la fecha se haya presentado los intimados que figuran en el 
ANEXO IF-2019-10415397-APN-SECONARE#DNM de la presente a efectos de continuar con su solicitud, y dada 
la imposibilidad de la Administración de proseguir la sustanciación del trámite, corresponde la declaración expresa 
de la caducidad los procedimientos respectivos.

Que participaron en las deliberaciones representantes del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los 
Refugiados y de la Fundación Comisión Católica Argentina de Migraciones.

Que la presente medida se dicta en correspondencia con las atribuciones conferidas por el artículo 25, inciso b) 
de la Ley 26.165 y la Resolución Nº 800/2009 del Ministerio del Interior.

#F5710556F#
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Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL PARA LOS REFUGIADOS
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- DECLARAR la caducidad de los procedimientos iniciados por los extranjeros en los expedientes de 
solicitud de reconocimiento del estatuto de refugiado indicados en el listado del ANEXO IF-2019-10415397-APN-
SECONARE#DNM que forma parte integrante de la presente, en los términos de la Ley Nº 26.165, y ARCHIVAR las 
actuaciones correspondientes.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese por el término de TRES (3) días, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL, y archívese. Fabián Oddone - Natalia Carolina Mengual - Sebastian Horton

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/04/2019 N° 22483/19 v. 10/04/2019
#F5710538F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ANTERIORES

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 87/2019

Expediente ENRE N° 47.795/2016 (EX-2018-40852913-APN-SD#ENRE)

Buenos Aires, 8 DE ABRIL DE 2019

El Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Convocar a Audiencia 
Pública con el objeto de analizar el otorgamiento del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública para la 
Ampliación de la Capacidad de Transporte, solicitado por las empresas GENNEIA S.A. y Parque Eólico Loma 
Blanca I S.A, Parque Eólico Loma Blanca II S.A, Parque Eólico Loma Blanca III S.A, para el ingreso de sus parques 
eólicos PEM (ampliación de 150 MW para completar 220 MW) y PELB (ampliación de 150 MW para completar 20 
MW), mediante la construcción de las siguientes obras: a) Ampliación de la ET Puerto Madryn, de TRANSENER 
S.A., mediante la construcción y montaje de una playa de 132 kV y el montaje y puesta en servicio de un banco 
de transformación 500/138/34,5 kV – 600 MVA; b) conexión del PEM en barras de 132 kV de la ET Puerto Madryn, 
de TRANSENER S.A., consistente en un banco de transformadores monofásicos de 200 MVA y uno de reserva; c) 
construcción de una línea de 132 kV, doble terna, de 13 km de longitud entre la ET PE Puerto Madryn y la ET Puerto 
Madryn, de TRANSENER S.A.; d) conexión del PELB en barras de 132 kV de la ET Puerto Madryn, de TRANSENER 
S.A.; e) tendido de un segundo circuito de la LAT 132 kV de 42 km entre la ET PE Loma Blanca II-IV y la ET Puerto 
Madryn, de TRANSPA S.A.; f) ampliación de la ET PE Loma Blanca Blanca II-IV mediante el montaje y puesta en 
servicio de un segundo transformador de 132/33 kV – 80 MVA; g) construcción, montaje y puesta en servicio de la 
ET PE Loma Blanca I-III de 132/33 kV con dos transformadores de 138/33 kV – 80 MVA; h) construcción y montaje 
de una LAT 132 kV doble terna de 5 km de longitud entre la ET PE Loma Blanca I-III y la ET PE Loma Blanca II-IV; 
i) la desvinculación de la DT de 132 kV de 42 km entre el PE Loma Blanca IV y la ET Puerto Madryn, de TRANSPA 
S.A., la extensión de 5 km y vinculación de la misma entre las ET PE Loma Blanca I-III y ET Puerto Madryn, de 
TRANSENER S.A. 2.- Disponer que la Audiencia Pública se celebrará el día 16 de mayo de 2019, a las 10.30 horas, 
en el teatro del Muelle, sito en Avenida Rawson 60 de la localidad de Puerto Madryn, Provincia de CHUBUT, y cuyo 
procedimiento se regirá por el Reglamento de Audiencias Públicas del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD (Resolución ENRE Nº 30/2000). 3.- Designar Instructores al Dr. Francisco Recalt (frecalt@enre.gov.
ar / 011-4510- 4659) y al Ingeniero Diego Cubero (dcubero@enre.gov.ar / 011-4510-4722). 4.- Publicar la convocatoria 
por DOS (2) días en: a) El Boletín Oficial; b) En por lo menos DOS (2) diarios de circulación nacional, c) En UN (1) 
diario de los de mayor circulación en la Provincia de CHUBUT, y d) En la Página Web del ENRE. En la publicación 
se hará constar que la audiencia tiene por objeto “resolver acerca del Certificado de Conveniencia y Necesidad 
Pública para la Ampliación de la Capacidad de Transporte consistente en las siguientes obras: a) Ampliación de la 
ET Puerto Madryn, de TRANSENER S.A., mediante la construcción y montaje de una playa de 132 kV y el montaje 
y puesta en servicio de un banco de transformación 500/138/34,5 kV – 600 MVA; b) conexión del PEM en barras de 
132 kV de la ET Puerto Madryn, de TRANSENER S.A., consistente en un banco de transformadores monofásicos 
de 200 MVA y uno de reserva; c) construcción de una línea de 132 kV, doble terna, de 13 km de longitud entre la ET 
PE Puerto Madryn y la ET Puerto Madryn, de TRANSENER S.A.; d) conexión del PELB en barras de 132 kV de la 
ET Puerto Madryn, de TRANSENER S.A.; e) tendido de un segundo circuito de la LAT 132 kV de 42 km entre la ET 
PE Loma Blanca II-IV y la ET Puerto Madryn, de TRANSPA S.A.; f) ampliación de la ET PE Loma Blanca Blanca II-IV 
mediante el montaje y puesta en servicio de un segundo transformador de 132/33 kV – 80 MVA; g) construcción, 
montaje y puesta en servicio de la ET PE Loma Blanca I-III de 132/33 kV con dos transformadores de 138/33 kV – 
80 MVA; h) construcción y montaje de una LAT 132 kV doble terna de 5 km de longitud entre la ET PE Loma Blanca 
I-III y la ET PE Loma Blanca II-IV; i) la desvinculación de la DT de 132 kV de 42 km entre el PE Loma Blanca IV y la 
ET Puerto Madryn, de TRANSPA S.A., la extensión de 5 km y vinculación de la misma entre las ET PE Loma Blanca 
I-III y ET Puerto Madryn, de TRANSENER S.A. y; el procedimiento se regirá por el Reglamento de Audiencias 
Públicas del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD -ENRE- (Resolución ENRE Nº 30/2004); que 
podrá tomarse vista de las actuaciones y obtener copias de las mismas en las dependencias del ENRE ubicadas 
en la Avenida Madero N° 1.020 piso 9 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES de lunes a viernes de 9 a 
13 y de 15 a 18 horas, donde se encuentra el expediente EX-2018-40852913-APN-SD#ENRE y/o en la web del 
ENRE: https://www.argentina.gob.ar/enre donde se encontrará disponible el expediente digital aludido; que hasta 
CUARENTA Y OCHO (48) horas antes de la realización de la Audiencia Pública estará habilitado en la sede de este 
ENRE como así también en su página web: https://www.argentina.gob.ar/enre, un registro para la inscripción de 
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los participantes; que dichas presentaciones deberán reflejar el contenido de la exposición a realizar, pudiendo 
agregar toda la documentación y/o propuestas relacionadas con el tema a tratar. 5.- Hacer saber con referencia 
a la solicitud de Acceso y Ampliación requerida por GOLWIN ARGENTINA S.A. para el PARQUE EÓLICO LOMA 
BLANCA I S.A. y el PARQUE EÓLICO LOMA BLANCA III S.A. que éstos quedan condicionados al otorgamiento de 
la Condición de Agente del MEM para dichos parques por parte de la Autoridad Regulatoria del MEM, así como al 
cumplimiento de las observaciones que constan en los considerandos 38 y 39 del presente Acto. 6.- Notifíquese 
a TRANSENER S.A., a la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL 
DE LA PATAGONIA SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSPA S.A.), a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 
MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), a PARQUE EÓLICO LOMA BLANCA I S.A., PARQUE 
EÓLICO LOMA BLANCA II S.A., PARQUE EÓLICO LOMA BLANCA III S.A., a GENNEIA S.A., GOLDWIN ARGENTINA 
S.A., al Señor Intendente de la Ciudad de Puerto Madryn y al Organismo Municipal Regulador de los Servicios 
Públicos de esa ciudad. 7.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto por DOS (2) días consecutivos, dése 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Vocal Segundo Ing. Ricardo Martínez 
Leone - Vicepresidente Dra. Marta Roscardi - Presidente Ing. Andrés Chambouleyron -.

Claudia Elizabeth Caravelli, Asistente Administrativo, Secretaría del Directorio.

e. 09/04/2019 N° 23461/19 v. 10/04/2019
#F5712633F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA USHUAIA
La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1° de la ley 25603, para las mercaderías 
que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417, de la ley 22415, comunica por única vez a aquellos que 
acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya identificación a continuación se indica, que podrán 
dentro del plazo de TREINTA (30) días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas 
que por derecho correspondiere. Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a 
lo dispuesto en los Arts. 2°, 3°, 4° y 5° de la ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer 
de las mercaderías, a efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas.

Presentarse en el Resguardo de la Aduana de Ushuaia, sito en la Dirección Provincial de Puertos, Jurisdicción 
Aduana de Ushuaia, según corresponda.

BULTOS Código 
Bultos Identificador Documento de Transporte Destinatario 

Mercadería CUIT Depósito

2 05 ARBAIONEYJKTU90585400
19067MANI000941H BADISUR SRL 30-60110273-7 Dirección 

Provincial Puertos

2 05 ARBAIONEYJKTU90586500
19067MANI000941H BADISUR SRL 30-60110273-7 Dirección 

Provincial Puertos

Anibal Omar Mabragaña, Administrador de Aduana.

e. 09/04/2019 N° 23099/19 v. 11/04/2019

PROVINCIA DEL CHACO

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL
EDICTO

--------Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
de la PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado 
la RESOLUCIÓN INTERNA Nº  197-2018/D, que en su parte pertinente dispone: “Resistencia, 30 de Mayo del 
2018- VISTO:… CONSIDERANDO:…RESUELVE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio 
constituido por el contribuyente LAS PIRCAS CEREALES S.A. –CUIT 30-71004854-8, por los motivos expuestos en 
los considerandos de la presente. Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado 
en el artículo anterior en la sede de la Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras Nº 95 planta 
baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente 
notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 3º: Instruir sumario 
al contribuyente identificado en el artículo 1º por presunta infracción al deber impuesto en el artículo 23º inc. 
b) del Código Tributario Provincial Ley 83-F-, t.v., la cual tiene prevista una multa conforme ITEM 05: Falta de 
comunicación de cambio de Domicilio Fiscal dentro de los diez (10) días…de Planilla Anexa a Resolución General 
Nº 1552/08 y modificatorias. Artículo 4º: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial 
conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 y su modificatoria Nº 1909. Artículo 5º: Regístrese, comuníquese 
al Departamento Procesamiento y Departamento Sumarios y Multas y archívese. -----------------------------------
----------------------

---------Se dispone que, el presente edicto, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 10º de la Resolución 
General Nº 1883 y su modificatoria Resolución General Nº 1909, deberá publicarse en el Boletín Oficial de la 
Provincia del Chaco y en el Boletín Oficial de la Nación Argentina, -----------------------------------------------------
---------------------------------------------------------

---------En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 4º de la Resolución Interna Nº 197-
2018/D, queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria 

#I5712271I#
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Provincial. Fdo. Cr. Daniel Fantin – a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración 
Tributaria Provincial- Resistencia – Chaco – 22 de agosto del 2018---------------------------------------------

José Valentín Benítez, Administrador General.

e. 09/04/2019 N° 23221/19 v. 11/04/2019

OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA CIUDAD 
DE BUENOS AIRES

La Obra Social del Personal de Seguridad Pública de la Ciudad de Buenos Aires (O.S.Pe.Se.) con domicilio en 
Av. Regimiento de los Patricios Nº 1050 Local 10, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, da cuenta del deceso 
del Inspector Principal de la Policía de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires CORREA ISAÍAS EMANUEL , DNI 
33.297.221, con motivo de un hecho calificado “en y por acto de servicio” en los términos del artículo 244 de la 
Ley 5688, por lo que cita y emplaza a beneficiaros del subsidio allí previsto, a instar su cobro dentro del plazo de 
40 días hábiles.

e. 09/04/2019 N° 23189/19 v. 11/04/2019

#F5712393F#
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